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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: La práctica aplicación del Real decreto de 19 de Enero y 
circular de 19 de Febrero de 1903, que organizaron la estadística peni
tenciaria y carcelaria, ha hecho ver las dificultades que se presentan 
para dar exacto cumplimiento á varios de sus preceptos, y la misma 
práctica y la experiencia aconsejan la adopción de medidas cumplimen
tarías <̂ ue, derivando de aquellas disposiciones, hagan más fácil la rea
lización del pensamiento en que los mismos se inspiran.

Para lograr tal objeto,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado ordenar se dicten las siguien

tes instrucciones:
1.a La documentación estadística que las Prisiones preventivas y co

rreccionales no enclavadas en capital de provincia, vienen remitiendo 
ála Dirección general del ramo, la remitirán en lo sucesivo á la Prisión 
de la respectiva capital de provincia.

;■ 2.a Las Prisiones de capital de provincia, con los documentos y de
más datos que reciban de las de partido y con los propios de cada una 
de aquéllas, formarán mensualmente la estadística correspondiente á cada 
provincia.

' 3.a Las Prisiones de penas aflictivas formarán á su vez, mensuai-\ mente también, la estadística correspondiente á cada una,, con indepen
dencia de las preventivas y correccionales.

4.a Para la remisión y reunión de antecedentes y datos de detalle, 
todas y cada una de las Prisiones, en sus respectivos casos, se sujetarán 
á los modelos preceptuados por la circular de 19 de Febrero de 1903; 
para sintetizarlos en cuadros y en resúmenes generales las de capital 
de provincia, y las aflictivas habrán de atenerse á los modelos que la 
Dirección general al efecto las remita.

- 5.a Las Prisiones existentes en población no capital de provincia, ex
cepción hecha de las aflictivas, remitirán su documentación á las de la

capital correspondiente, en los términos y forma fijados en la mencío- 
nada circular de 19.

6.a Estas y las aflictivas elevarán ía estadística de conjuntóla la Di
rección general durante los quince primeros días de cada mes, compren
diendo en ellos los datos correspondientes al anterior.

7.a A ías estadísticas de conjunto de que trata la precedente ins
trucción se unirán ordenadamente las pápeletas, estados y demás do
cumentos parciales que hayan servido de base para formarlos y que sir
van de justificantes para la comprobación de su exactitud.

De Real orden lo/digo á V. I. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1904.

SÁNCHEZ DESTOCA
Sr. Director sreneral de Prisiones.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y B ELLA S  ARTES
RE A LE S Ó R D E NE S 

limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del Tribunal califi
cador;

S. M. el Rey (Q. D. G.) há tenido á bien nombrar á D,. InocencioJJi- 
ménez Vicente Auxiliar numerario del tercer grupo de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zaragoza, con la gratificación anual de 
1.750 pesetas y demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en el tercer grupo de la Sección de Ciencias de lá 
Universidad de Valladolid una plaza de Auxiliar, por pase de|D. Rafael 
Tarín y  Juanoda, que la desempeña, á igual plaza de la Universidad 
de Valencia, para la cual fue nombrado en virtud de oposición por Real 
orden de 29 de Octubre último; - . ; < r¡ ;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo preceptuado en las dispo
siciones vigentes, ha tenido á bien disponer que dicha plaza de Auxi
liar sea anunciada á oposición entre Doctores en el mes de Julio de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Noviembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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T R IB U NAL SUPREMO

Núm. 6,384-—Ante la Sala de lo Contencioso administra
tivo del Tribunal Supremo de Justicia penden los autos se
ñalados con el núm. 6.384, iniciados en el suprimido Tribu
nal de lo Contencioso administretivo, promovidos por el 
Procurador D. Pedro Gauna y García, en nombre del hoy 
difunto D. Jerónimo Quintana, albacea testamentario in w- 
lidum de Doña Manuela de Lemaur y Franchí-Alfaro, contra 
la Real orden del Ministerio déla Gobernación de 16 de Mayo 
de 1903, recaída en expediente sobre clasificación de Ja Obra 
pía fundada por aquella señora, en cuyos autos, seguidos por 
todos,, los trámites que la ley establece^ se ha dictado pot 
dicha Sala de lo Contencioso administrativo la providencia 
que, literalmente copiada, dice así:

«Señores: G. de la Peña.—Blanco.—VivaL—Madrid 8 de 
Noviembre de 1904. Se tiene al' Procurador Pedro Gauna 
j  García por cesado en la representación' efe'®; Jerónimo 
Quintana, como albacea de Dona Manuela de Lemaur,, por 
fallecimiento de éste, y hágase saber ¿ los interesados por 
medio de edictos en laTGAOBTA, wm Madioii, i  in  de que com
parezcan en estos autos en el término de treinta días á hacer 
uso de los derechos que les ' correspondan; bajo apercibi
miento de tenerlos por apartados y desistidos j del presente 
pleito si así no lo veriftcasoUJ¡=aRubricado.=3Julib del Villar.»

Y habiendo fallecido D. Jerónimo Quintana, albacea testa
mentario in sdidum de Dona Manuela de Lemaur, se hace sa
ber á los interesados por meiió: del presente'edicto-, á-fin de 
que comparezcan en estos autos en el término de treinta días á 
hacer uso de los derechos que les Correspondan; bajo aperci
bimiento de tenerlos por apartados y desistidos del presente 
pleito si así no lo verificasen.

Madrid 16 de Noviembre de 1904.:=E1 Secretario de la 
Sala, Julio del Villar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICAY  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Nota bibliográfica de ;dós obras impresas en castellano én 
el extranjero, que el Sr. D. Antonio Quílez Molina, en nom
bre y representación de los Sres. Desélée Léfebvre y Compá • 
ñía, editores en Tournai (Bélgica), desea introducir en E pa
ña, después de cumplir las formalidades prevenidas en el De
creto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo de 1893. 1 ’ * ,

«Colección de oraciones y obras piadosas por las cuales los 
Sumos Pontífices han concedido SS. Indulgencias. Versión 
oficial aprobada por la S. Congregación. Sociedad de S. Juan 
Evangelista.»—Tournai (Bélgica), 1904.—Un volumen en 16.° 
con XX-579 páginas y 43 de suplemento.

«Homenaje á María Santísima en el 50.° aniversario de la 
definición dogmática de su Concepción Inmaculada, ó sea 
oraciones y prácticas piadosas en honor enriquecidas con in
dulgencias por los Sumos Pontífices. Sociedad de S. Juan 
Evangelista.»—Tournai (Bélgica), 1904.—Un volumen con 
XXII-153 páginas en 16.°, con un grabado.

Madrid 17 de Noviembre de 1904.~E1 Subsecretario inte
rino, A. de Castro.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 
extranjero, que el Sr. D. Gabriel Molina, en nombre y repre
sentación del Sr. B. Herder, de Friburgo de Brisgovia (Ale
mania), desea introducir en España, después de cumplir las 
formalidades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Septiem
bre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.

«La Virgen Prudente. Pensamientos y consejos del Padre 
Adolfo de Doss, de la Compañía de Jesús; acomodados^ para 
las jóvenes cristianas.»—Tip. de B. Herder en Friburgo de 
Brisgovia, 1904.—Un volumen en 8.°, de XI-480 páginas, con 
una lámina. :A ;

Madrid 18 de Noviembre do 1904.=E1 Subsecretario inte-; 
riño, A. de Castro. 7 1 ¡ 1

U niversidad C entral í
Tribunal de oposiciones á lá Cátedra de Derecho 

civ il de la Universidad  d e  Zaragpza.
Conforme á lo dispuesto en el párrafo 4.° de lá Real orden ' 

de 20 de Octubre de 1902, se hace público/que sólo se ha pre
sentado y ha sido admitido á las citadas oposiciones el señor 
D. Gil Gil y Gil, quedando excluidos todos los demás. ■.

Madrid 19 de Noviembre de 1904. =  El Presidente del Tri
bunal, Matías Barrio Mier. , .

M useo de c ie n c ia s  N aturales.
Estación de B iología marítima de Santander.

Para cumplimiento de las Reales drdenes de §2 de Diciem
bre de 1893 y 14 de Noviembre del año aetuajl., se anuncia la 
provisión de dos plazas de alumno pensionado para seguir 
estudios en esta Estación, con sujecióil á las condiciones si
guientes: « *

1.a Sólo podrán aspirar á estas plazas los alumnos de la 
Facultad de Ciencias, Sección de Naturales, que estén si
guiendo esta carrera ó la hayan terminado en el curso de 
.4903 á 1904.

2.a Los agraciados habrán de permanecer en la Estación 
durante tres meses. En este tiempo seguirán teniendo el ca
rácter y deberes de alumnos de Facultad cuanto á la subor- ' 
dinación académica, y  al fin del mismo vendrá cada uno 
obligado á presentar a la Dirección de este Museo Una rela
ción de los trabajos en que se haya ocupado,' visada por el 
Director de la Estación y acompañada por informe' de éste, 
expresivo del concepto que cada pensionado ie Ha Va,me
recido. - . ;

3.a Cada pensionado percibirá quinientas pesetas antes de 
31 del próximo Diciembre, debiendo presentarse en la Esta-/ 
ción para comenzar sus estudios dentro de los quince días si
guientes al percibo de esta suma.  ̂ y  ̂ - t':

4.a Las solicitudes para aspirar á Astas pensiones se diri
girán al Director del Museo de Ciencias Naturales, entregán
dose en este establecimiento, á las horas en que está abierto 
al público, dentro de los diez días siguientes al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a ' d e  M a d r i d . La Junta 
del Museo, teniendo en cuenta los méritos y circunstancias 
alegadas justificadamente por cada aspirante, élegirá á los 
que hayan de ser agraciados hon lás pensiones de que se 
trata.

Lo que sé anuncia para conoeiráiento de los* interesados. ;
Madrid 21 de Noviembre de 1904.^=11 Direétor del Museo!, 

Ignacio Bolívar. K

M IN ISTERIO  DE HACIENDA
D irección general de la  D euda  

y Clases pasivas
Esta Dirección geneMT ha Wspuésto que el día 29 de lós 

corrientes, á las once de su mañana, y en el local que la 
misma ocupa, se verifique la quema de documentos amorti
zados que corresponde efectuar én el presente mes.

Madrid 18 de Noviembre de 1904.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal. ■v ■

D irección gen eral del Tesoro público 
y Ordenación gen eral de pagos del E stado

l o t e r ía  Na c io n a l
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 30 premios mayórés dé los 1.650 que comprende el sorteo 
celebrado en este día.

P R E M IO S

NÚMEROS Pesetas. ADMINISTRACIONES

3.631 ’ ji " 150.000 Sevilla.
■ 40358 ' 70.000 -Madrid.

11.019 ¡ 35.000 ' Madrid.
7.029 3.000 Mádrid.

28.891 3.000 Málaga.'
5.637 3.000 Falencia.

151 3.000 Zaragóza.
21.973 3.000 Barcelona.
27.829 3.000 Salamanca.
18.129 3.000 Madrid;
1.966 3.000 Barcelona.

*8v992 ;¡ 4L000 . 1 Línea de la Concepción.
5*1658 • 3.000 Málaga.

! -2.482 ' 3.000 Barcelona.
14; 480 3.000 ‘ Madrid.
16\723 3.000 Gijón.
24.382 3.000 Barcelona.

' 12f.'567 3.000 “ -Santander.
17:461 3.000 1 Barcelona.
19.617 . 3.000 * Madrid.
16.651 1 3.000 , ' Madrid. ¡

‘ 21.624 v. 3.000 Bilbao.
3.239 3.000 Madrid.
3.633 3.000 Vélez Málaga,

12.440 3.000 Santander.
24.064 3.000 1 Santiago.
3.301 3,000 Madrid.

18.350 3.000 Pontevedra.
616 3.000 Valencia.

28.161 • • > 4L000 Barcelona.

En el Sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia provincial dé Madrid, han resultado agracia
das las siguientes: ■ ? -  • - v ; ; .....

Isabel Aponte Hellín, Carmen Pascual Térrez, Fidela Pas
cual Térrez, Vicenta López Díaz, María Ruiz Eguilaz, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. ;

En cuanto á lo prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manós de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere

ch o  4  obtenerlo.
: Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
Afectos.
f Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

el día 30 de Noviembre de 1904.
Ha de constar de dos series de 36.000 billetes al precio de 

'B0 pesetas el billete, divididos en décimos á tres pesetas; 
distribuyéndose 756.000 pesetas en 1.800 premios para cada 

:serie, de la Mañera siguiente: ‘
PREMIOS PESETAS

• ............................................... ...  Jde . . . . . . . . . . . . .  ~  100.000
1 . . . . . . .  í . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . .  50.000
1 ..........de . . . . . . . . . . . . . . .  20.000

35 . . . _. . . . . . . ; . ide  1 .5 0 0 . . . . . . . . . .  52.500
1.459 . . . . . . .  .v. de 300. . . . . ,  * . . .  437.700

99 aproximaciones de 300̂  pesetas cáda v ;
tínar para los 99 núníei^s restahtes i
de la;centena del prendo4primero.. ¿ 29.700

! 99 ídem de 3Q0 ídem id. para los 99 nú- * [•
meros restantes de la' centena del !
premio segundo  ....... ; . .............. ¿. 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero  ....... . 29.700

; 2 ídem de 1.500 pesetas cada una para
* los números anterior y posterior al

del premio primero.. . .  V .. . . . . . . . . .  3.000
2 ídem de 1.250 ídem id. para los del pre-

■' -\̂ :r ' ■ r ;:mi0 según<hK:: . .  . . r; ; :. vW. . . •  • ; 2.500
2 ídem de 600 ídem id. para los del pre- í

;; f mio;4erceroL.. . .  . - i . / k u .  G*>. . .  1.200
1.800 i : • . ^ ' , 756.000

« - 4 ----------------  )■:- -rr l1 i- í v

^Laá aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio qúepueda corresponderá! billete; entendiéndose, con 

♦respecto á las señaladas para los húmerosranteríor y poste
rior ál de los premios primero, segundo - y» tercero , que si sa
liese 'premiado«el núm? 1,-su antérior es el núm. 30.000, y pi 
fuese éste el agraciado, el billete núm  ̂ 1 será el siguiente, r

v/  Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se 
sobreentiende que, si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13:093, 
se consideran: agraciados, respectivamente, lós 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es 
»decir, desde el I ál 100, dú9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100. 
P", El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas pér»l¿4«í^mcciú&4el. Tamô '- Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las; 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo 
se hallen establecidos.

Madrid 21 de Noviembre de 1904.=E1 Director general, 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

D irección del C an al de Isabel I I
Anunciado en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de Ma

drid, fecha 28 de Octubre del corriente ano, el extravío de la 
certificación núm. 1.358 del libro 14, expedida por el Consejo 
de administración del Canal de Isabel II, á favor de la Es
cuela de Veterinaria, importante noventa y seis hectolitros 
de agua (tres reales fontaneros), para que si en el término de 
cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se presentare, 
quedará nula y sin ningún efecto, con lo demás allí preve
nido; se avisa de nuevo á fin de que la persona que la tenga 
en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la 
Reina, núm. 27, principal.

Madrid 18̂ de Noviembre de 1904.=E1 Ingeniero Director, 
Alfredo Alvarez Cascos. X —2730

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D iputación provincial de M adrid

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 29 de Diciembre, ,á las 
onée de la mañana, en el Palacio, de esta Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de carne de vaca y car
nero que se considera necesaria en el Hospital provincial, 
durante el año de 1905, y cuyo importe se ha calculado en 
198.950 pesetas, bajo el siguiente

Pliego do condiciones.
l'.a El contratista se obliga á suministrar el artículo su

bastado sin limitación alguna de cantidad, durante el año 
de 1905.

2.a Se obliga también á conducir y entregar por su cuenta 
y riesgo en el Hospital provincial los pedidos que se formu
len por el Sr. Director, haciendo la entrega antes de anoche
cer, para que pueda ser reconocida por el Revisor de carnés 
nombrado al efecto.

3.a La carne de vaca, como la de carnero, será de supe
rior calidad é igual en finura y condiciones alimenticias a la 
mejor que de su clase se expenda al público en los principa
les establecimientos de esta capital.^Procederá de reses sánas 
y jóvenes, siendo el peso mínimum como término medio para 
la carne de vaca, de Í70 kilogramos, no excediendo el máxi
mum de 230, y la de carnero, de 20 á 25; debiendo entregarse 
en el establecimiento los cuartos correspondientes á cada res, 
las que serán sacrificadas necesariamente en la Casa Mata
dero de esta capital, y presentadas en el Hospital provincial 
antes del anochecer del mismo día, según se expresa en la 
condición segunda de este pliego.

4.a Si la carne de vaca ó carnero no reuniese las condicio
nes prevenidas á juicio de la Administración del estableci
miento y del Revisor, el contratista presentará en el plazo 
que le señale la Dirección, otra que las reúna, y en caso de 
no hacerlo se adquirirá por cuenta de la fianza la cantidad 
igual á la desechada, obligándose á reponerla en el plazo de 
los diez días siguientes.

5*a El precio de cada kilogramo será el que quede fijado 
en el remate.

6.a No se admitirá proposición que exceda de L75 pesetas 
el kilogramo ni fracción inferior á un céntimo.

7.a El suministro se abonará por mensualidades vencidas 
al contratista en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a/ Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 26 de Abril de 1900, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto'tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, durante el cual puedan pe
dirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego, no se dará explicación 
alguna.

Tercera. Los pliegos, en cuya carpeta deberá habarse es
crito lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de.....
(y á continuación el objeto de la misma)», se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, y dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada aj. modelo, escrita en papel de la clase
11.a, la cédula persohal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredíte haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de esta Diputación provincial el 
5 por 100 del importe calculado del suministro, ó sea la can
tidad de nueve mil novecientas cuarenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituyala fianza,, en obligaciones provinciales y en cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representativo de deuda déla 
exclusiva4cuente de esta Corporación, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados, y sea dicho acreedor el que haya de 
constituirla fianza como postor ó rematante de este servició. 
Cuando un licitador presente más de un pliego bastará que 
en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últi
mos documentos, 

r - l^arta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 

%antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta 
%la una de la tarde del día anterior.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
qué se exijan para constituir y retirar los depósitos que se
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hagan en la Caja de la Corporación, se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio por la Excma. Di
putación provincial. .

Sexta. Durante el plazo de media hora que señala la re
gla 2.a, los Imitadores entregarán los pliegos en la forma que 
en la misma se expresa, y el Sr. P residente dará á cada uno 
de ellos el número que le corresponda por el ordeñ de presen
tación y los dejará sobre la mesá á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr.; Presidente los plie
gos no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes dé expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz por un Portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura'en alta voz á la proposición 
en él contenida* y sucesivamente abrirá y leerá lás demás 
por el orden de numeración que se les 'haya dado al presen
tarlas.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . establece, y las que no estén 
ajustadas al modelo, siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la ¡persona del licita-, 
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, en caso de existir esa duda, deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas. • ^  ' :

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más 
proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo. ■

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, el 
Presidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los lici
tado res, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, 
y  unirá al expediente de subasta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hu
biere declarado desechadas, sin más excepción que las corres
pondientes á los licitado res que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los cuales-podrán recoger
las en él acto con los resguardos correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate. Los resguardos de depósito correspon
dientes á las proposiciones admitidas, se devolverán á los res
pectivos lidiadores una vez hecha la adjudicación definitiva 
á favor del autor de la proposición más ventajosa, conservan
do sólo él correspondiente á éste, hasta tanto que acredite 
haber hecho el depósito que establéce la condición siguiente:

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que dentro deltérmino de 
diez días presente el documento que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpora
ción, el diez por ciento del total importe del contrato en con
cepto de fianza definitiva, en la forma expresada para la pro
visional, debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deu
da del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores 
llegase á un cinco por ciento durante el tiempo de su con
trato. '

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior con- 
dición, así como el de carácter provisional;, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento deL pliego de 
condiciones.  ̂g . v-v ^ •.

11. Podrán concur rir á esta subasta los interesados por si 
é  representados por otra persona, con elpoder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

12. No se admitirán proposiciones que presenten menores 
de edad no habilitados competentemente,, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente.

13. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero 
y  privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa. .

14. Dentro de los quince días siguientes al en que se co
munique la aprobación definitiva del remate, deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

15. ¡Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta. ■ * ,

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación. ,

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no .presentarse licitado res y 
haber de hacerse la obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta dei primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
mqa oído. ;

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será ál;¡ efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismó, administrativa
mente y por la vía de apremio.: 't.útí-.'-v •.> : <:v 

Bi hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le;será devuelto el exceso.

16. Las faltas que cometah los contratistas en el cumpli-: 
miento del contrato serán castigadas: ■ •

Primero. Con apercibimiento.
Según do - Con m ul tas;; y 
Tercero. Con rescisión del contrato.

J?I.apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 
én <el cumplí miento de este contrato, y  se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia. ■: > -

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
cinco por mil del importé caléulado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se seilale. se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás' 
bienes del contratista. : . ■

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar a! apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 15 de
termina. >

17. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de 
la condición 15.

18. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
19. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate, escritura/copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

20. Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real 
decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
reclamación.

Madrid 19 de Noviembre de 1904.—=E1 Oficial del Negocia
do, Manuel D. Montenegro.

Modelo d? 'proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle d e  , núm , ente

rado del anunció publicado en el Boletín oficial de la provin
cia, sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de carne de vaca y carnero que se cal
cula necesario hasta el 31 de Diciembre de 1905 para el con
sumo en el Hospital provincial, se compromete á suminis
trar dicho artículo con estricta sujeción al pliego de condi
ciones y precio d e  (expresado en letra) kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Sesión de 18 de Noviembre.
Conforme.=El Presidente, Bernard.—El Diputado Séére- 

tario, Felipe Montoya. ' S —1123
La Diputación provincial ha abordado contratar en públi

ca subasta, que tendrá efecto el día 29 de Diciembre, á las 
once de la mañana, en el Palacio de esta Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de carne de vaca y car
nero que se considera necesario en el Hospital de San Juan 
de Dios y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, durante 
el año de 1905, cuyo importe se calcula en 137.375 pesetas, 
bajo el siguiente

Pliego de condiciones,
1.a El contratista se obliga á suministrar el artículo su

bastado, sin limitación alguna de cantidad, durante el año 
de 1905.

2.a Se obliga también á conducir y entregar por su cuen
ta y riesgo en el Hospital de San Juan de Dios y Asilo de las 
Mercedes, los pedidos que se formulen por los establecimien
tos citados, haciendo la entrega ántéb de anochecer para que 
pueda ser reconocida por el Revisor de carnes nombrado al 
efecto.

3.a La carne de vaca y carnero será de superior calidad é 
igual en finura y condiciones alimenticias á la mejor que de. 
su clase se expenda al público en los principales estableci
mientos de esta capital. Procederá de reses sanas y jóvenes, 
siendo el peso mínimun, como término medio para la carne 
de vaca, de 170 kilogramos, no excediendo el máximum de 
230, y la de carnero de 20 á 25, debiendo entregarse en el es
tablecimiento los cuartos correspondientes á cada res, las 
que serán sacrificadas necesariamente en la Casa Matadero 
de esta capital y presentadas en el establecimiento antes del 
anochecer del mismo día, según se expresa en la condición 2.a 
de este pliego. !

4.a Si la carné de vaca ó carnero no reuniese las condi
ciones prevenidas ajuicio de la Administración del estable-, 
cimiento y del Revisor, el contratista presentará, en el plazo 
que le señale la Dirección, otras que las reúna, y  en caso defi 
no hacerlo, se adquirirá, por cuenta.de la fianza, la cantidad 
igual á la desechada, obligándose á reponerla en el término 
de diez días.

5.a El precio de cada kilogramo será el que quede fijado 
en el remate.

6.a No se admitirá proposición que exceda de P75 pesetas 
el kilogramo ni fracción inferior á un céntimo.

7.a El suministro se abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 26 ae Abril de 1900, 
se observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, durante el cual puedan pe
dirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación al
guna. : .

Tercera. Los pliegos, en cuya carpeta deberá haberse es
crito lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta 
d e  (y á continuación el objeto de la misma)», se, entre
garán al Sr. Presidente, cerrados, y dentro de ellos debe
rá hallarse la proposición ajustada al modelo, escrita en papel 
de la clase 11.a, la cédula personal del licitador y el resguar
dó de la fianza provisional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de esta Diputación pro
vincial el cinco por ciento del importe calculado del sumi
nistro, ó sea la cantidad de seis mil ochocientas sesenta y 
ocho pesetas setenta y cinco céntimos en metálico, en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza, en obligaciones provincia- * 
les y en cualquiera otro valor ó signo de crédito representa
tivo de deuda de la exclusiva cuenta de esta Corporación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reconocidos v liquida
dos por la misma, siempre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como postor ó rematante de 
este servicio. Cuando un licitador presente más de un pliego 
bastará que en cualquiera de lo&que presente acompañe estos 
dos últimos documentos.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán lissta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en electos públicos hasta 
la una de la tarde del día anterior.
^Quinta. Dos derechos de custodia y de más' formalidades 

que se exijan para constituir y retirar los depósitos que.se 
hagan en la Cajif de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las b ises estabiccMas paramóte servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que señala la re
gla 2.a, los Imitadores entregarán los pliegos en la forma que 
en la misma se expresa, y el Sr. Presidente dará á cada uno 
de ellos el número que le corresponda por el orden de pre
sentación y fos dejará sobre la Mesa á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz por un Portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá las demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlas.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece, y las que no estén 
ajustadas al modelo, siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, en caso de existir esa duda, deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas. , ■

Duodécima. Si éntrelas admitidas hubiese’dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquel -cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, el Pre
sidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y húmero dé la dé cada uno, 
y unirá al expediente de subasta todos los, resguardos de de
pósito y todas las proposiciones presentadas, incluso lás que 
hubiere declarado desechadas, sin más eicepción que las co
rrespondientes á los licitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán reco- 

erlas en el acto con los resguardos correspondientes; en ten
iéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudi

cación definitiva del remate. Los resguardos de depósito co
rrespondientes á las proposiciones admitidas, se devolverán 
á los respectivos licitadores una vez hecha la adjudicación 
definitiva á favor del autor de la proposición más ventajosa, 
conservando sólo el correspondiente á éste, hasta tanto que 
acredite haber hecho el depósito que establece la condición 
siguiente:

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que dentro del término 
de diez días presente el documento que acredite haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos, ó en la de esta Cor
poración, él diéz por ciento del total importe del contrato, 
én concepto dé fianza definitiva, en la forma expresada para 
la provisional, debiendo, caso de constituirla en títulos de la 
Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja llegase á un 
cinco por ciento durante el tiempo de su contrato.

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeta 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

71. Podrán concurrir á está subasta los interesados por 
sí ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, á costa del licitador, por 
el Letrado de está Corporación D. Ricardo de GuiHerna.

28* Np.se ^dnjitiran, proposiciones que presénten menores 
"deDedad ño líahilifadóscompetentéihé'ñté,mí las de lós que se- 
hállen incapacitados legalmente.

13. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio n£ 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero 
y privilegio para hacerlo por más via que la contenciosa.

14. Dpntro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

15. Sí el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al. otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para

: ello-dentro de los plazos señalados y de una prórroga, que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del rematante. Los efectos de este contrato 
serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la'subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primér rematante la/di
ferencia entre el primero y el segundo, si este fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por-Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

16. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. -Con rescisión del bontrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida.y conminán
dole con multa en casó de reincidencia.

La multa procederá en éste caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 dél importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase,: de: los déiiiás 
bienes del contratista. 1

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso dé falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión dei-cón-
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tráto, que tendrá lugar en la forma que la condición 15 de
termina.

17. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de da fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable5 término 
de ocho días, desde que para ello sea requerido; entendiéndo
se, de lo contrario, rescindido el contrato con los efectos de 
la condición 15.

518. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
19. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oñciales, derechos reales, contribución mdu 
trial y todos los demás impuestos establecidos ó que se esta
blecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

"20. Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del ReaL 
decreto é instrucción de <26 de Abril de 1900, no se presen
té  reclamación.

'Madrid 19 de Noviembre de 1904.=:E1 Oficial del Negocia
do, Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición. v ■
D. N. N., que habita e n    calle de nú tu   ente

rado del anuncio publicado en el JBolelui íijfeiil de la provin
cia, sacando á pública subasta la Diputación .provincial'-de 
Madrid el suministro de carne de vaca y carnoro que se eon- 
sidera necesario hasta 31 de Diciembre do 1905,„ para el con
sumo en el Hospital ele1 San Juan de Dios y Asilo dt Jas Mer- 
cédes, se compromete á suministra!' dicho articulo con es
tr ic ta  sujeción al pliego de condiciones, y i !  precio d e ......
(expresado en letra) kilogramo,

(Fecha y firma del proponente.)
Sesión de 18 de Noviembre. *
Conforme, =E 1 Presidente, Beraaird.=El Diputado Secre

tario,; FelipeMontoya, ■ S—1124

' j. L a Diputación provincial lia acordado .contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día. 29 de Diciembre á las  
once de la mañana en el Pala do de ' esta Corporación,, PJaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de carne de vaca y car
nero. que se considera necesaria en el Hospicio é Inclusa du
rante el año de 1905 y cuyo importé se ¡ha calculado en 5 
166.250 pesetas, bajo el siguiente

Pliego do condiciones.
1 3  bEl contratista se obliga á suministrar el_ artículo su

bastado sin limitación de cantidad durante el ano de 1-90 .̂ *
' 2 .a 1 Se obliga tam biéná conducir y entregar por su cuen

ta  y riesgo en el Hospicio ó Inclusa los pedidos que se formu
len‘por los Sres. Directores de los establecimientos citados, 
haciendo la entrega antes del anochecer, para que*pueda ser 

-reconocida por el Revisor de carnes nombrado al efecto*
3 .a La carne de vaca ¡como la de carnero, será de supe- ; 

irior calidad é igual en finura y condiciones*,alimenta cías á 
dnunejor que de su clase se expenda al público en los princi
pales estabIecimientos.de la. capital. Procederá de reses sa
nas y jóvenes, siendo el peso mínimo, como "término,medio, . 
de 170 kilogramos, no excediendo el máximum de 230,t y la 
de carnero de 20 á 25, debiendo entregarse en el estableeir 

amiento los cuartos correspondientes á cada res, las que* se
rán sacrificadas necesariamente en la Casa Matadero de esta 
qapital y presentadas en el establecimiento antes del ano
checer del mismo día, según se expresa‘ en la condición ^.3 
de este pliego.

4 .a Si las carnes de vaca ó carnero no reúnen las condi
ciones prevenidas á juicio de la Administración del estable
cimiento y del Revisor, el contratista presentará, en el plazo i 
que le señale la Dirección, otras que das reúnan, y en caso de j 
no hacerlo se adquirirá por cuenta de la fianza la cantidad 
igual á la desechada, obligándose á reponerla en el término 
de diez días. .

5 .a El precio de cada kilogramo será el que quede fijado - 
en el remate.

6 .a No se admitirá proposición que exceda 1 ‘75 pesetas * 
el kilogramo, ni fracción inferior á un céntimo. jj

7 .a El suministro se abonará por mensualidades vencidas
• en la Depositaría de fondos provinciales. )

8 3  Para la celebración de esta subasta, de conformidad f 
con lo prevenido en el Rea! decreto de 26 de Abril de-1900, l 
se observarán las reglas siguientes: * )

Primera. * E l acto-tendrá lugar en el -día,- hora y  sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go-; 

ibernador civil de la provincia ó Diputado de ia Comisión p ro -; 
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado* 
que designe la Corporación.

Segunda Sedará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual puedan pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado e l ; 
plazo y abierto el primer pliego, no .se dará > explicación ■ 
alguna.

Tercera. Los pliegos, en cuya carpeta deberá haberse 
escrito lo siguiente: «Proposición paranptar á la subastare  
(y á continuación el objeto de la misma)» se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, y dentro de ellos deberá hallarse j 
la proposición ajustada af modelo, escrita en papel; dé laj 
clase 11.a, la cédula personal del licitador y el resguardo de 
de la fianza provisional que acredite haber consignado en la} 
Caja general de Depósitos ó en la de esta Diputación provin
cial el 5 por 100 del importe calculado del suministro, ó sea¡ 
la cantidad de ocho mil trescientas doce pesetas eineuen-i 
ta céntimos en metálico, en título de la Deuda del Estado,; 
al precio de la cotización oficial del día en que se constituya; 
la fianza, en obligaciones provinciales y en cualquiera otro; 
valor ó signo de crédito representativo de deuda de la ex-; 
elusiva cuenta de esta Corporación, por todo su valor nomi-í 
nal, y en créditos reconocidos y liquidados por la misma,! 
siempre que éstos estén consignados en sus respectivos pre-j 
supuestos aprobados y sea dicho acreedor el que haya de» 
constituir la fianza como postor ó rematante de este servicio.i 
Cuando un licitador presenté más de un pliego bastará que 
en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últi-j 
mos documentos. . }

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de laíCorporación sólo se admitirán hasta una‘ hora 
antes de celebrar la subasta, , y los en efectos públicos ¡hasta 
la* una de la farde del día anterior.

Quinta: Los derechos.de custodia-y demás formalidades 
quqse exijan?para constituir yiretirar J^sriepósitos que se ha
gan en la Caja dé la  Corporación se sujetarán en un todoi á las 
bases establecidas paráoste servicia- por» la-Exorna* Diputa-! 
ción provincial. -

Sexta. Durante el plazo de media haraque señala la regla, 
2.ai los licitadores' entregarán vlos]pliegos ên laiforma que en? 
la misma.serexprosa ymel-Hr.Pfleride&te dará á eadaruno de; 

¿ellos el número que¡ 1 eicorrespend-a¡parel,orden de presentan 
ción y los dejará sobre la mesa á Vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá las demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlas.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que j a  regla 3 .a establece y las que no estén 
ajustadas al modelq, siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del lici
tador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que, en caso de existir esa duda, deba admitirse la pro
posición, aunque el licitador manifieste que está conforme 
con que se entienda redactada con estricta sujeción al 
modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la  proposición más ventajosa entre las admi- 
lidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más 
proposiciones - iguales más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo.

Décimatereera. Hecha la adjudicación provisional, el 
Presidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los li- ? 
citado res, tomando nota1 de la fecha y  número de la de cada ■ 
uno, y uqjrá al expediente de subasta todos los resguardos de 
depósito ^  todas las proposiciones presentadas, incluso las : 
qué hubiere declarado desechadas, sin más excepción que las 
correspondientes á los Imitadores que estén conformes en que * 
queden desechadas ?sus proposiciones, los cuales podrán re- ! 
cogerlas-nn el acto, con los resguardos correspondientes; en- * 
tendiéndose que. renuncian con esto á todo ¡derecho á la adju- f 
dilación definitiva del remate. Los resguardos de depósito > 
íCorrespondifentes'á las proposiciones admitidas se devolverán ’ 
á jos respectivos .licitadores una vez hecha la adjudicación ¿ 
definitiva á favor del autor de la proposiciónrmás ventajosa, ; 
conservando sólo el correspondiente á éste hasta tan to  que i 
acredite haber hecho" el depósito que establece la condición • 
siguiente.

9 .a Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá ; 
inmediatamente al rematante para que dentro del término \ 
¿de diez días presente el documento que acredite haber cons- j 
tituído en la-Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el diez *por ciento del total importe del contrato en j 
‘concepto de. fianza definitiva, en lá forma expresada para la i 
provisional, debiendo, caso de constituirla en títulos de la ; 
Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los valo- ; 
res llegase á un cinco por ciento durante el tiempo de su con- ■ 
trato . . ’ ;

10. E l  depósito, ó fianza á que se refiere la anterior con- i 
hMcián/ari eomófelde carácter provisional, tiene por objeto j 
/ responder dé todos los daños y  perjuicios que pueda ocasio- j 
nar el? contratista faltando al cumplimiento d el, pliego de j 
condiciones. I

_ 11. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por f 
:sí ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, á costa del licitador, 
por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo Guillerna. ;

12. No se admitirán las proposiciones que presenten m e -! 
ñores de edad no habilitados competente, ni las de los que s e ;

/ hallen incapacitados legalmente.
13. El contrato has de ser á riesgo y ventura, sin que ten- I 

íga derecho el'Contratista á reclamar aumento de precio ni; 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero j
y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa. ¡

14. : Dentro de los quince días siguientes*al enq ue se le j 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá o to r-’

.. gar el contratista la correspondiente escritura.
15. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en;

¡ cualquiera dé las formas en que sea admisible, ó no concu-
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del'

• contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para i 
ello dentro ¡(je los plazos señalados y de una prórroga, que i 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún; 
caso excederá de cinco días,se tendrá por rescindido el con-; 
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta; 

.declaración serán: ;
Primero. El pago de todos los < gastos que hubiese ocasio-! 

nado la subasta.
Segundo. Que? se celebre nuevo remate bajo iguales con-; 

dieiones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere, menos' 
beneficioso .para la Corporación.

■ ; Tercero, - Que satisfaga también aquél, todos los perjuicios?
- que hubiere reeibidoda Corporación por la demora,

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitado res y ha-; 
ber de hacerse la obra ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en< expediente, en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu 
g a r , de la. fianza .provisional ó de la definitiva que tuviese 

: prestada,el rematante, que le será al efecto retenida; y  si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra-

- tivamente y por la vía de apremio.
Si hecha, la  liquidación de aquellas responsabilidades exce- 

5 (diese de su Importe la fianza; le será devuelto el excesó.
16. L as faltas que cometan los¡ contratistas en el cumpli

miento del contrato serán castigadas:
Primero. í Con apercibimiento.

. ; Segundo. Con multas; y
Tercero.. Con rescisión del contrato.
E l  apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato,, y se comunicará de ofi
cio; al contratista, expresando la falta^cometida y conminán- 

1 >dole con m ulta on caso de reincidencia.
: L a m ulta procederá en, este caso y nunca excederá de un
cinco por mil del impórte calculado al suministro, que de no 

rrabonarse enseLplazo qué se señale se hará efectiva guberna* 
*>tiyamentorio la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás
• bioiies del contratista. '

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
..dado lugar» al apercibimiento y á la multa, ó ep caso de falta 
Agrave, ,aun siéiiido la¿primera, procederá la rescisión del con- 
r; trato , que tendrá lugar en la forma que la condición 15 de
term ina*

17. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili- 
lidad del contratista se dispusiese de la fianza ó parte de ella,

la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días, desde que para ello sea requerido; entendiéndose, 
de lo contrario, rescindido el contrato, con los efectos de la  
condición 15.

18. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
19. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate, escritura,, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

20. Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real 
decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
reclamación.

Madrid 19 de Noviembre de 1904.=E1 Oficial de Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

■Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle de .... . .  núm , ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia , sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de carne de vaca y carnero que se 
calcula necesaria en el Hospicio é Inclusa hasta 31 de Di
ciembre de 1905, se compromete á sum inistrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y al precio de 
  (expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Sesión de 18 de Noviembre.
Conforme.” El Presidente, B ern ad.=E l Diputado Secreta

rio, Felipe Montoya. S— 1125

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol
Por acuerdo de esta Junta, y en virtud de lo dispuesto en 

Real orden de 10 del actual, bajo los precios tipos consigna
dos en relaciones unidas aí expediente, y con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se encontrarán de manifiesto em 
la Secretaría de la Comandancia -general y en el Ministerio 
de Marina, se saca á pública subasta el suministro de los m a
teriales y efectos que puedan necesitarse en este Arsenal des
de el 1.° de Enero próximo hasta fin de Diciembre de 1906, 
dividido en 11 lotes, comprendiendo: el 1.°, maderas; el 2 .° , 
hierros y ;aceros; el 3.°, bronce y latones; el 4.°, cobre; el 5 .°, 
estaño, plomo, cinc y otros; el 6.°, piedras, ladrillos, cales y  
arenas; el 7.°, pinturas, barnices, alquitrán, brochas, pince
les, etc.; el 8'.°, herramientas, mangueras y otros efectos; el 

’ 9.°, pieles, cueros y otras sustancias; el 10.°, cristales y  
efectos de cristal y porcelana, y el 11.°, efectos diversos.

Los adjudicatarios de cualquiera de los lotes de este con
trato podrán suministrar, si así les conviniere, en iguales 
condiciones del mismo, los materiales comprendidos en el 
lote respectivo que necesiten los Arsenales de la Carraca y  
Cartagena, si en éstos no se hallasen previamente contrata
dos, conforme á lo prevenido en Real orden de Marina de 8  
de Septiembre último.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la Comisaría de este Arsenal, y simultánea
mente en el referido Ministerio de Marina, á las doce y m e
dia del día 5 de Diciembre próximo, por haber sido declara
da urgente la subasta.

Para tom ar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente, fuera del sobre que contenga la proposición, 
la cédula personal v un documento en que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las Su
cursales de provincias, en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley al tipo de su valor nominal, los títulos de 
la Deuda amortizable española al cinco por ciento, y al del 
precio medio de cotización del mes anterior las demás clases 
de valores, conforme á lo dispuesto por Real orden de Marina 
de 1.° de Enero de 1901, las cantidades siguientes, según el 
lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Pesetas.

Para el 1 .er lote.................... .................................. .......... .... 1.500
Para el 2.° ídem ......... ................................ ..........  1 .000
Para el 3 .er ídem .......................     600
Para el 4.° ídem..............................         600
Para el 5 .° ídem ......................................   600
Para el 6 .° ; ídem..................................    500
Para el 7 .° ídem ......... ..........................................  1 .000
Para el 8 .° ídem.............................................     600
Para el 9 .° ídem..........................   ’. ..................... 600
P ara el 10.° íd em . ................................    100
Para el 11.° ídem...................................................................  1 .000

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te, deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en las 
sucursales de provincias, y bajo las mismas bases fijadas para, 
la constitución del depósito, las cantidades siguientes:

Pesetas.

Para el l.er lo te .......................       4 .500
Para el 2.° ídem . ............       3 .000
Para el 3.<* íd em .................................... .............................  1.800
Para el 4 .° ídem...........................    1 .800
Para el 5.° íd em . ...................   1.800
Para el 6 .° í dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _______ 1.500
Para el 7.° ídem  .........      / . _____  3 .000
Para el 8.° ídem  ....... . . . .........      1 .800
Para el 9.° ídem.....................................................................  1.800
Para el 10.° ídem. . . . . . -------------      300
Para el 1.13 í d e m .   ...................     3 .000

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado al 
Presidente de la Junta, extendidas en papel del sello 11.°, 
valor una peseta, y arregladas al siguiente 

Modelo de proposición.
D , vecino d e  , domiciliado e n  f en su nombre

(ó á nombre de I) , vecino d e  , para lo qué se halla
competentemente autorizado) (1), hace presente: que impues
to del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , n ú m . ,
tal fecha (ó en el Boletín oficial déla provincia d e  , núme
ro ......, correspondiente á tal día) y del pliego de condiciones
para contratar el suministro de electos de general consumo, 
dividido e n  lotes, se compromete á llevar á efecto el ser
vicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para
la subasta en la* relación unida al g ru p o  (con la baja de
tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo en letra).

Fecha y firma.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tom ar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 8 de Noviembre de 1904— E1 Secretario, 

Alonso Morgado. S—1120

(1) La autorización para licitar á nombre de otro debe acreditarse por
. medio de competente escritura legalizada. . r
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P r im e r a  e n s e ñ a n z a .
De conformidad á lo dispuesto en él art. 44 del vigente reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se publican á continuación las propuestas formuladas por este Rectorado para proveer, por 

concurso de traslado, las Escuelas anunciadas en la Gaceta de Madbid correspondiente al día 14 de Octubre último, á fiilde que los Maestros que se crean lesionados en sus derechos; 
presenten las reclamaciones que estimen oportunas en el tiempo y forma que dicho artículo previene; adviniéndose quedas referidas propuestas se han formulado conforme á las circuns
tancias de preferencia, señaladas en el Real decreto de 4 de Abril de 1903.

Número
de

orden.
NOMBRES Y APELLIDOS1 ESCUELA

QUE DESEMPEÑAN

SUELDO 
mayor dis
frutado.

Pesetas

TIEMPO 
DE SERVICIOS 

EN LA 
ENSEÑANZA?: ESCUELA 

PARA LA QUE SE PROPONE,

i

SUELDO !

Pesetas

! OBSERVACIONES

i •
■ » , __' - - - , , {-.

>■■tu■ O03 03CDUl

d
en

Mae*itros aspirantes á la Regemeia de ninos de Teruel, dotada con el suÉeldo a:ñual de 1.650 pesetas.
I D. Juan López de Tamqyo. : . . ,___ Granada (Aux.a graduada) 1.650 8 10 11 Teruel (Regencia grad.a) 1.650
2 Manuel López Arce................... Novelda (superior).. . . . . . 1.625 5 8 15 »
3 !  ̂ Francisco Carrillo Guerrero... ♦ Almería(Aux.a graduada) 1.650 5 6 23 »
4 V i Antonio López López........... r.. Idem (Aux.a graduada) .... 1.650 3 2 8 » »

' ' Maestros aspirantes á las Escuelas de niños, dotadas con 825 pesetas desueldo anual.
1 D. Demetrio Senac Vicente.. . . . . . Fuendejalón. 825 23 23 Alfocea............................ 825

- f / «■ ; ¡ : ¿,
> , l

2 Plácido Jalón Fernández....... Autol....... .............  . . .... , 825 22 » 26 Lardero. ........... ............. .825
3 Víctor Jiménez Lafuénte.. . . . . . 21 4 28  ̂ f
4 Manuel Fuentes Santólaria. . . . . R iela .................. 825 21 1 2 ■ ?■... » ..■ » - ■ ■ . . ' :* /'b5 Juan Santos de la Orden Pérez.. Castilruiz........... ............. 825 20 q 1 Langa. . . . . .  . . .  . . . . . 825
6 Emeterio Sanz Guerrero.. . . . . . Olvés...................*........... 825 20 i 22 v ■ ......  »
7 Pascual Altemir Audina. . . . . . . Ausó................................. 825 19 10 25 » !
8 Mariano Pardina Durán.. . . . . . . Bel ver de Cinca.í._______ ' 875 18 4 » Sena................... 825
9 Agustín Martín Luengo.. . . . . . . Vera....................* . . . . . . . 825 18 » 24 »

2 dup.° Federico Saura Macía.. . . . . . . . . Arén. . . . . . . .  ... .. i.......... 825 ' 17 11 11
,

» ; ^
Angel Navarro Sáncliez___. . . . Ale olea de Torjo. j. ..._____ . 825 17. 3 11 »' . »

10 dup.° Manuel Gascón Lópezf ....... : . . . Cal aceite............ .......... 825 16 10 9 Quinta. ........... . . . . . 825
11 Juan Ortega Garandar;. . . .  ¡ . . . Palacios de la Sieírra____ 825 16 8 • 27 Torrijo de la Cañada.. . . 825
12 Enrique Blesa Navarro.. . . .  * ... Albentosa.. . . . .  .-i........... . 825 16 7 16 » »
13; Gabino Gómez Hormijos. .. 1 ... Aldeadávila................... 825 16 4 12 »
14 Juan Cruz Díaz Ruiz. Campos............. í.. . . . . . . 825 15 3 15 »
15 Francisco Godoy González. . . . . . Moyuéla.............. ............ . 825 14 10 6 » » »
16 Ricardo Tena Rojas..«. A . Vilodrán............. 825 14 3 2 ' »
17 A Santos Palacián López. Guetaria.. . . . . . . . . . . . . . . 825 13 10 23 » f ' ' ' 2>
18 Benito Sanmartín García.. ►.... Samper do Calanda,.____ 825 13 7 24 ¡' » - [ ■ ■ ■ -  ' ' » .................  ‘
19 ... Miguel* Marín Sanz. . . . . . . . . .  y. Benabarre.......... ............ 825 13 4 16 ¡ » ! • »
20 Juan Tamparillas Estovan. . . . . . Monteagudo...................... ' 825 11 10. 8 ■ » » , ^
21 Miguel Crespo Raga v. . . . . . . . . . Siete Aguas.. . .  .* ........... 825 11 4 23 » » '
22 Alejandro Velilla Franco* Bujaraloz. . . . . . .  ^. . . . . . . . / 825 ,11 1 24 '■■■ ' ' ' » »
23 Federico Carabella Castells... ,. Chodos........... .. . . . . . 825 :• 9 10 6 Puertomingalvo.. . . . .  .. 825, - »
24 ‘ Leopoldo Mercado Fio res. . . . . . . Castej ón de Valdej asa. . . . 825 9 4 10 » » »

24 dup.° Antonino Montolú Gúrriz......... Linares............................ 825 9 4 10  ̂ ; » »
25 Andrés Velasco Fernández. . . . . Fuente la Reina........... .. 825 9 4 5 » » >
26 Félix José Marco Latorre........... Leciñéna........................... 825 9 4 1 » » *
27 José Artigas Lasala.................... Luna................................. 825 9 4 1 »
28 Cipriano Muñoz de Barrio._____ Pastriz.............................. 825 9 3 23 » » )>
29 Gregorio Fernández Martínez... Telledo.............................. 825 7 » 18 » » »
30 Mariano López Carrera........... Badarán............................ 825 6 5 23 » >)(
31 Faustino Casas Carasa............. Oyón................................. 825 6 5 14 » »
32 Rafael Vicente Albesa. . . . . . . . . Samper de Calanda......... 825 6 5 3 » » » #
33 Recaredo Serrano Gil......... La Almolda.. . . . . . . . . . . . 825 6 5 1
34 Braulio .Trujillano Saez. . . . . . . . Pollos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 825 4 4 4 25 » »
35 Miguel Martínez García.. . . . . . . ‘ » 825 : 2 l : 5 Sesma.. . . . . . . . . --------- 825 Por Real orden de 3 de Julio de 1901 se le concedió derecho á

1 "■ " ■■■ concursar esta clase de Escuela. #
36 Francisco Alvarado Cambronero Ausejo......... .......... 825 14 3 4 » Procede su exclusión por.no llevar tres anos de servicios en la

" ' 1 < Escuela que desempeña. -

Maestras aspirantes á Escuelas con el sueldo anual de l.lOO pesetas.
1 D.aMaría del Camino Goñi Vuelta. Castro Urdíales............... 1,100 32 10 20 » frProcede su exclusión por nodlévar tres años de servicios en 1

Escuela que desempeña.
2 Francisca Morales Echegoyen .. Guare ña............................ 1.100 30 8 » Cervera del Río Alhama. 1.100 » .
3 Antonia Navales Logroño.. . . . . Autol.............. .................. 1.100 :26 6 28 Egea de los Caballeros... 1.100 » .

. 4 Javiera Mur Duaso. . . . . . . . . . . . Alameda........ .................. 1.100 22 4 16 Agreda............................ 1.100

Maestras aspirantes á FrSCUelasi doibadas con el sueldo amuil de 8!25t pesetas.
1- 11 D.a Antonia Navales Logroño.___ Autol.................................1I 1.100 261i; 6 28 ¡ Pédrola............. ............. 8251[ Deberá manifestar si opta por la de Egea de los Caballeros ó por

la de Pedrola. .
2 Gala Cenarro Córdova. ■.....■__ Arróniz........................... 825 25 1 9 Sástago........................... 825
3 María Joaquina Gil Herrero. . . . Gargallo....................... 825 17 10 12 Alcaine........................... 825 »
4 Cesárea Gallego Pérez............... 01 vega.......................... .. 825 15 3 26 » . »
5 Catalina Francia López............. AJbentosa................ 825: 12 10 12 » »
6 Pilar Aused Villanía. . . . . . . . . . . Lerín----------- ---------------- 825 12 9 13 »
7 Ceferina Bosque García;........... Valdealgorfa....... .......... 825 12 4 4 » yy »
8 Rosa Cortés García.................... Cretas................................ 825 11 9 29 Calaceite.......................... 825
9 Marta Ondiviela Berna!............. Areu...................... 825 6 ■5 20 » » »

10 Manuela Navarro Olite................ Pradejón................ . 825 6 5 13 »
11 Nicolasa Tambo Sánchez.. . . . . . Malón................................ 825 4 10 23 » »
12 Manuela Lachén Lafarga... .. Tronchón................ . 825 1 4 9 5 » il »

Maestra aspirante á la Escuela de niñas de Pamplona, con 1.650 pesetas de sueldo anual.
1 | . D.a Teresa Roda Poveda.. .. J Lorca....... ........................ | 1.650|r 1 l\| 13| Pamplona....................... J 1.6501 *

N o ta s .—1.a Los servicios se han cóiiputado hasta el día 13 del actual, fecha en que terminó el plazo de convocatoria.
2.a No se formulan propuestas para las Escuelas de niños de Huesca (Beneficencia) y Aiúzcun; para las de niñas de Mequinenza, Pamplona (Auxiliaría de la graduada), Montenegro de,

Cameros (de patronato), Albalate del. Arzobispo, Mora de Rubielos, Linares, ni para las de párvulos de Barbastro, Huesca (Auxiliaría) y Téruel, por no existir aspirantes a las mismas, l  amfr
poco se hace propuesta para la Esédélá<d'é/niñas de Cariñena por haberse solicitado fuera de concurso, según ya se hizo constar en el edicto de convocatoria. ) ,

3.a Los Maestros propuestos deberán manifestar en el término de diez días los residentes en la Península, y en el de un mes los que residan en Baleares ó Canarias, si aceptan ó no la
Escuela para que se les propone; entendiéndose que aceptan los q ue no declaren en dicho plazo lo contrario. (Art. 44 del citado reglamento.) Transcurridos dichos plazos, empezara a eon*.
tarse los de veinte y treinta días que respectivamente señala dicho artículo para entablar ante el Rectorado las reclamaciones que se estimen oportunas.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza 16 de Noviembre de 1904^=:E1 Rector, Mariano Ripollés. P—1378

C uerpo N acion al de In gen ieros de M on tes.
Cuarta Inspección—Distrito forestal de Teruel.

El día 29 de Diciembre próximoyy hidra de once á doce, ten
drá lugar ante la Alcaldía de la ciudad de Albarraein, y si
multáneamente en la oficina del distrito forestal de Teruel, 
la celebración dé la primera subasta para la venta y aprove
chamiento de 8.000 pinos del monte denominado: «Puerto de 
Bronchales», de la ciudad y comunidad de Albarraein, cuyos 
pinos cubican 2.572 metros cúbicos de madera en rollo y con 
corteza, 3.200 estéreos de leña gruesa y 4.800 de ramaje, bajo 
el tipo de tasación de 25.720 pesetas, rigiendo, por lo que res
pecta á la subasta y á la ejecución del aprovechamiento, el 
pliego de condiciones generales, reglamentarias, y facultati
vas, y el de económico administrativas, que estarán de ma
nifiesto en las oficinas del distrito. forestal de Teruel y en la

Secretaría del Ayuntamiento de Albarraein, á fin de que pue
dan enterarse lbs que deseen tomar parte en la licitación. ^

Valencia 16 de Noviembre de 1904.—E1 Inspector, Victoria
no Montés. S—1121

   -  % •

D elegación de H acienda de la provincia  
de A v ila .

D. Gustavo Alvarez y Alvarez, Delegado de Hacienda de 
esta provincia, Comisionado instructor de expedientes admi
nistrativos judiciales.

Hago saber que en el expediente administrativo judicial 
que se sigue contra D. Angel Luquero Esgueva, Recaudador 
y Agente ejecutivq que fué de la séptima zona de Aróvalo, 
por alcance que lefresultó en su gestión durante el segundo 
trimestre de 1888-89, he acordado con fecha, 15 del actual

que la práctica de la diligencia de liquidación definitiva del 
alcance se verifique en el Despacho.de esta Delegación, á las 
once del día 16 de Diciembre próximo; y resultando indicios 
para iniciar en responsabilidad á dicho D. Angel Luquero 
Esgueva y á D. Emiliáno Berenguer, Interventor, y á Don 
Gregorio Renovales, Administrador de la Subalterna de di*- 
cho partido de Arévalo, cargos que desempeñaban en la épo
ca indicada, se cita á dichos individuos para que concurran 
á la práctica de la diligencia acordada, porjfsí ó por persona 
que le represente; en la inteligencia de que se llevará á cabo 
el día indicado, hayan ó no comparecido los interesadas; lo 
que se hace póolico por medio de este edicto para que llegue 
a conocimiento de los señores nombrados cuyos actuales do
micilios se ignoran, á los efectos de la notificación.

Avila 17 de Noviembre de 1904.i=El Comisionado instruc-
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tor, G. Alvarez.:=Por su orden, el Secretario actuario , Jaime M artínez T illa r. P —1377
Administración de Hacienda de la provincia de Toledo*

Ignorándose el paradero de D. Justo Cebadera, vecino que fué de esta ciudad, contra el cual se sigue por esta A dm inistración de Hacienda un expediente de defraudación de la contribución industria l, por tres  casetas para baños que tuvo en la orilla del rio Tajo, térm ino m u n ic ipa l de esta población, sin hallarse previam ente m atriculado, se le cita, llama y emplaza por térm ino de diez días para que pueda exam inar el mencionado expediente y hacer las alegaciones que estime pertinentes á su defensa, transcurrido  el cual se dictará fallo sin nueva citación.Y á los efectos que previene el a rt. 45 del vigente reglam ento de procedimientos se le notifica este acuerdo por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Toledo 18 de Noviembre de 190i.=El A dm inistrador de Hacienda, Manuel Reig. P —1378
Junta provincial de Beneficiencia de Madrid.

Hallándose vacantes 16 dotes de 412 pesetas 50 céntimos cada una, de las establecidas en la fundación benéfica de Don Rafael Cornejo Rivadeneira, en favor de doncellas huérfanas y pobres, naturales de las provincias de Madrid, Toledo, Cuenca, Ciudad Real y Guadalajara, que aspiren á tom ar estado religioso ó de m atrim onio, se llam a á las que reúnan dichas circunstancias para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , presenten sus instancias documentadas en la Secretaría de dicha Junta, calle del Amor de Dios, núm . 6.Madrid 18 de Noviembre de 1904.z=El Secretario A dm inistrador, Pedro D urán.—V.° B.°=:E1 Vicepresidente, Urquijo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
Ampliación de término para la presentación de proposiciones para el concurso de material de cemento armado con destino á las obras que se ejecuten por este Excmo. Ayuntamiento para los ramos de Vías públicas y  Fontanería-Alcantarillas del Ensanche de esta capital.

Accediendo á lo solicitado por la Sociedad Rebollo Esti- baus y Compañía, el Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con lo propuesto por la Comisión de Ensanche, se ha servido disponer se amplíe por tre in ta  días más, que empezarán á contarse á p a rtir  del 23 del actual, el plazo para la presentación al concurso que se indica al principio de este anuncio, y cuyas bases y condiciones génerales se publicaron en la 
G a c e t a  de 23 de Octubre últim o, con arreglo á  las cuales, sin alteración alguna, se llevará á efecto.Madrid 21 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, F. Ruano.

S—1128
Alcaldía constitucional de Almendralejo*
D. Juan Molano Blanco, Alcalde Presidente accidental del Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad.Hago saber que no habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la subasta del servicio de alum brado público eléctrico de esta población, celebrada el trece de Octubre ú ltimo, el Ayuntam iento que presido, en sesión de veintidós del propio mes, ha acordado se anuncie nueva licitación para contratarlo  bajo el mismo pliego de condiciones que aparece inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia correspondientes al día trece de Septiembre próximo pasado, si bien este pliego ha sido alterado p a ra la  nueva subasta que ahora se anuncia con las modificacione s siguientes:Condición 2.a Se entenderá redactada en esta forma: «El contrato se verifica por diez años, á riesgo y ventura.»3 .a Se modifica en el sentido de que la instalación, lia de quedar term inada antes del día prim ero de Enero próximo, en que dará principio este contrato.5 .a Se adiciona esta condición, intercalando, inm ediatam ente después de donde dice «y renovación de todo, incluso de las lám paras que hayan servido m il horas y de las que no tengan la intensidad de luz que les corresponda»   las siguientes palabras: «dentro del desgaste natural correspon

diente á las horas de servicio fijadas».8.a Esta condición se ha de entender redactada así: «Constitu irá  el alumbrado público trescientas cincuenta lám paras incandescentes de diez bujías, distribuidas en las calles, plazas y puntos donde el Ayuntam iento designe; seis arcos voltaicos de trescientas bujías cada uno, los cuales se instalarán  asimismo en los puntos que designe el Ayuntam iento. El re m atante sum inistrará tam bién la energía necesaria para el alumbrado de las dependencias municipales, en las que in sta lará  las lámparas de diez bujías que se detallan á continuación: veinte en el A yuntam iento, dos en el Depósito m unicipal, dos en la A dm inistración de Correos, cuatro en el Hosp ita l de San Juan, dos en la Inspección m unicipal y cuatro en cada una de las Escuelas de adultos, quedando además obligado el rem atante á la instalación de cincuenta luces de diez bujías en los puntos que el Ayuntam iento acuerde, v cu yas lám paras luc irán  durante las festividades siguientes: feria de Santiago, fiestas de la Virgen de la Piedad y veladas de San Antonio y San Juan.»Las condiciones 9.a, 10, 11, 12, 13 y 14 se modifican según 
la siguiente redacción:«9.a La duración del alum brado público en todas las épocas del año, incluso las noches de luna, será desde la puesta del sol hasta el amanecer, para las lám paras incandescentes. Los arcos, que deberán sor del sistem a más perfeccionado, lucirán cada noche el tiempo de duración d eu n ju C g o d e  carbones. Las lám paras de ras dependenciasm unicipales lu cirán solamente durante las horas dé servicio.^10. El precio que el A yuntam iento abonará al concesionario por el servicio de que se tra ta , será de trece mil seiscientas cincuenta pesetas anuales, comprendiendo en dicho precio el valor de la energía consumida por las lám paras y el de entretenim iento y recambios, que se computa en la siguiente forma: ocho mil quinientas pesetas por la energía sum in istrad a  para éh alumbrado qué se contrata , y las cinco mil ciento cincuenta pesetas restantes para gastos de en tre ten im iento de todo el m aterial, recambio de lám paras, carbo
nes, etc.11. Las lám paras que la Corporación dispusiera aum en
ta r  sobre las estipuladas se abonarán al concesionario al p re

cio de tres pesetas veinticinco céntimos mensuales cada una, bajo las mismas condiciones establecidas en este pliego.12. Si por causas independientes de la voluntad del concesionario no pudiera éste sum in istrar total ó parcialm ente luz eléctrica á la población en una ó varias noches, el A yuntam iento podrá exigirle el servicio por petróleo, gas ó cualquier otro sistema, pudiendo en este caso servirse de los faroles v aparatos que existan de la propiedad del Municipio, los cuales se entregarán por inventario, siendo de cuenta del rem atante su conservación y entrega en igual estado que los reciba.13. Será de cuenta del rem atante el .pago de las con tribuciones é impuestos establecidos ó que se establezcan sobre la industria  y producción del alum brado eléctrico, y por cuenta ta  del Municipio aquellos que graven él consumo de dicho fluido. El rem atante está exentó de todo gravam en é impuesto m unicipal, en cuanto compete á las atribuciones del Ayuntam iento, por razón del contrato de que se trata.- ‘14. El pago del servicio que se contrata  lo hará  el A yuntam iento por trim estres vencidos, con interés de seis por ciento anual sobre todo pago retrasado, pudiendo además exig ir  el concesionario la indemnización de daños y perjuicios causados cuando el retraso sea de más de un año.» v16. Esta condición se entenderá redactada en la siguiente forma: «Las faltas en el servicio del alumbrado público podrán ser castigadas por el Alcalde con las m ultas é indem nizaciones siguientes, salvo los casos de fuerza mayor; la de tensión ó voltaje comprobadas, en la red con la de cinco á cincuenta pesetas por noche; la de extinción de luces, con la  de una peseta por lám para y cinco por arco voltaico en cada noche, empezando á contarse desde que se compruebe por los agentes de la A utoridad y tenga previam ente conocimiento la Empresa, si bien la penalidad respectiva á la extinción en los arcos sólo se hará  efectiva cuando el concesionario no justifique debidamente que la causa de la falta de luz no es im putable á la  Empresa ni á sus dependientes, y que en cada interrupción corrigió inm ediatam ente los defectos, quedando el aparato en condiciones de seguir produciendo luz.»
Las condiciones 24 y 26 quedan modificadas y redactadas en la form a siguiente:
24. «La colocación de hilos y cables debe hallarse fuera del alcance del público y reun ir -todas las medidas de p recaución, resistencia y seguridad convenientes para evitar, en lo posible accidentes desgraciados y sin que constituya obstáculo para el tránsito  por la vía pública.»26. El concesionario tendrá en todo tiempo á disposición del A yuntam iento un aparato «Voltmetro» para poder comprobar en cualquier punto de la red que la distribución se hace al potencial exigido y marcado en las lám paras, asi como para que la inspección técnica pueda efectuar las p ruebas que estime oportunas.»
33. Se modifica en el sentido dé que el rem atante se compromete á dar luz desde el día prim ero de Enero del año próximo inm ediato.36. Queda modificada en cuanto al im porte del cinco por ciento de fianza provisional, que se aum enta y fija en la cantidad de seiscientas ochenta y dos pesetas y cincuenta céntim os.43. Esta condición se entenderá redactada así: «El contra to  se entenderá prorrogado en idénticas condiciones por ot:os diez años, si con uno de anticipación al vencim iento del presente no se hace la oportuna denuncia por una de las partes».Y habiendo transcurrido  sin reclamación el plazo que señala el a rt. 29 de la instrucción de 26 de A bril de 1900, la Corporación m unicipal ha acordado igualm ente que la n u eva subasta se celebre en las Casas Consistoriales de esta ciudad á las once horas del día que haga tre in ta , á contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , con sujeción al pliego dicho de condiciones y á las reformas en él introducidas, constante todo en el expediente original que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de este A yuntam iento durante las horas de despacho, desde este día hasta  el señalado para la  subasta.Almendralejo 19 de Noviembre de 1904.=:Juan Molano.S—1129
Ayamtamieaito constitiicional de Villa Carlos*

Fiscalía de instrucción.
D. Juan  Nemesio Quevedo y Preto, Secretario del A yuntamiento de esta villa.Hago saber que, nombrado por el lim o. Sr. Delegado especial del Gobierno de S. M. en esta isla, Fiscal para in s tru ir  expediente contradictorio en depuración del acto hum anitario realizado el día 7 de Agosto últim o por el Alférez de navio D. Joaquín López Cortijo, salvando de una m uerte cierta á una n iña  que se cayó al m ar en las inmediaciones de esta población, se invita á cuantas personas presenciaron el hecho ó tengan conocimiento del mismo, para que concurran á deponer en pro ó en contra á esta Fiscalía (sita en las Casas Consistoriales de esta villa), durante el térm ino de veinte días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .Villa Carlos 8 de Noviembre de 1904— Juan N. Quevedo.M—1346
D. Juan Nemesio Quevedo y Preto, Secretario del A yuntamiento de esta villa.Hago saber que, nombrado por el Timo. Sr. Delegado especial del Gobierno de S. M. en esta isla, Fiscal para  in s tru ir  expediente contradictorio  en depuración del acto h u m an ita rio realizado el día 7 de Agosto ú ltim o por ei soldado de ]a compañía regional de Ingenieros de Menorca, Francisco Mon- zó, logrando ex traer del fondo del m ar al soldado del batallón Cazadores délas Navas, que pereció ahogado en Calapa- dera, de este d istrito , se invita á cuantas personas presenciaron el hecho ó tengan conocimiento del mismo para que concurran  á deponer en pro ó en contra á esta Fiscalía (sita en las Casas Consistoriales de esta villa], durante el térm ino de veinte días, á contar desde la inserción de este edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d .Villa Carlos 8 de Noviembre de 1904— Juan  N. Quevedo.M—1347
Ayuntamiento constitucional de Arenas 

de San Pedro*
Habiendo padecido error en la fecha anunciada para la  subasta del alumbrado eléctrico de esta v illa , por tiem po de veinte años y tipo de tres m il pesetas cada uno, se advierte, 

que dicha subasta se celebrará en ostas Casas Consistoriales el día 25 de Diciembre próxim o, á las once, por pliegos ce
rrados arreglados al modelo inserto en ni anuncio que se rec

tifica y  expediente de subasta, quedando, por consigu ien te, anulada la fecha an terior.Arenas de San Pedro 19 de Noviembre de 1904— El xU cal- de, Luis Carabias. X—27.31
Ayuntamiento constitucional de Valladolid*

Esta Excma. Corporación ha acordado c o n tra ta r en p ú b lica Subasta el sum inistro  de alum brado eléctrico, en s u s t i tu ción del actual de petróleo, por lám paras de incandescencia , bajo el-tipo de 33.000 pesetas, con sujeción á los siguientes' pliegos de condiciones:
Facultativas.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O
j OBJETO DEL CONTRATO

A rtículo 1.° Este pliego de condiciones tiene por objeto la contratación del servicio del alum brado eléctrico necesario para su stitu ir el actuál de petróleo por lám paras de Ib -   ̂candescencia.A rt. 2.° El concesionario queda obligado, cuando lo desee el A yuntam iento, á su m in is tra r alum brado eléctrico en la» calles del in terio r dé la ciudad, en las que se abran de nuevo y en los edificios y dependencias que corran  á cargo de la  A dm inistración m unicipal, con sujeción á los precios y  condones estipulados en este contrato.A rt. 3.° Fijada la  distribución de luces por el E xcelentísimo A yuntam iento, queda éste en libertad  de variarla , in demnizando al concesionario de los gastos que suponga la  variación.A rt. 4.° E l concesionario podrá sum inistrar, fluido á los particulares sirviéndose de la red de d istribución que tienda, siempre que- lo perm itan  las uniones de los conductores establecidos para el servicio público.
L C A P ÍT U L O  I I

. INSTALACIÓN
A rt. 5.° La instalación general, que efeétuará el concesionario por su cuenta, estará sujeta á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Junio de 1901, tan to  en lo referente á la servidum bre de paso, como a las reglas técnicas á que ha de som eterse este género de instalaciones.A rt. 6.° Dentro del casco de la población, la red conductora  de fluido será subterránea, con arreglo á las p rescrip 

ciones del reglam ento anteriorm ente citado, y fuera del cascó podrá ser aéreo, con las lim itaciones y pretensiones de d icho reglam ento.A rt. 7.° Las lám paras, ménsulas, soportes, etc., y demás aparatos que sean necesarios para sum in istrar este alum brado, serán de la exclusiva cuenta del concesionario, tan to  por lo que se refiere á su coste é instalación, como por lo que concierne á su entretenim iento y decorosa conservación, re servándose el Ayuntam iento la elección del modelo- de los 
mismos.A rt. 8.° Los elementos electrógenos necesarios para  p ro ducir el fluido del alum brado que se contrata  han  de tener una capacidad m ayor en un tercio que lo necesario-para pro
ducirlo.A rt. 9.° A fin de asegurar la continuidad del alum brado, deberá el con tra tis ta  tener disponible para funcionar un  grupo electrógeno de igual capacidad que el citado* en el a r tículo an terio r, ó, en su defecto,, una batería  de acum uladores capaz de alum brar durante tres  horas seguidas al total 
del servicio.A rt. 10. Si en el tiempo que ha de d u ra r este contrato  ¿I Excmo. Ayuntam iento quisiera adoptar total ó parcialm ente nuevos y más perfeccionados sistem as de ilum inación eléctrica , el concesionario se obliga á introducirlos en el servicio*, previa indemnización de su costo por el A yuntam iento, re*- servándose éste, en cambio, la  facultad de d ism inu ir el p re cio del contrato según la economía de consumo que pudiera resu ltar de la  adoptación mencionada.A rt. 11. Si con motivo de alguna festividad eli A yuntar 
m iento dispusiera aum entar el alum brado y para*, ello fuese necesario hacer alguna instalación provisional, éh concesionario  lo hará  can preferencia á toda otra, poniéndose de acuerdo ambas partes sobre el precio y condiciones.A rt. 12. Los lím ites de tensiones que se adm itirán  para este contrato  serán, en corriente alterna ó con tinua, dos m il uinientos voltios, como m áxim um , para las conducciones e a lta  tensión, y  de trescientos voltios para las de-baja, cualquiera que sea el núm ero de conductores que compongan, el sistem a de d istribución á dos, tres, cuatro ó más hilos.A rt. 13. Las uniones de los cables de a lta  tensión con los transformadores* las de éstos con la red de distribución, las de los conductores con las derivaciones y las de éstas comlos aparatos de alum brado, estarán provistos de lo» flexibles»de seguridad consiguientes y tendrán  el aislam ientopreciso para  
que no haya derivaciones á tie rra .A rt. 14. Los trabajos para la  colocación,de postes, soportes y tendidos de alam bres deberán practicarse de m anera que intercepten ó molesten lo menos posible l a  vía pública. Tampoco se podrá perjudicar con estos trabajos los edificios y servicios de Carácter público ya establecidos*, y cuando^sea indispensable atravesarlos se harán  las ob ras necesarias, á 
cargo del con tra tis ta  y  bajo la  inspección del personal técn ico del A yuntam iento.

CAPÍTULO III
NÚMERO DE, LÁMPARAS, POTENCIA, LUMINOSA,; HORARIO* ANUAL

A rt. 15. E l núm ero de lám paras de incandescencia que se insta lará  se fija, como m ínim o, en quinientas, de diez y seis 
bujías decimales cada una. .A rt. 16L Las lám paras deberán^ ser de buena ©alidad y  se reemplazarán* como m áxim um , á las seiscientas horas do iluminación^ ó antes, si pierden el veinte por ciento de su  
potencia lum inosa.A rt. 17. El concesionario se obliga á  no- poner en servicio n inguna lúm para cuya potencia lum inosa sea inferior á diess. y seis bu jías  decimales, y á reem plazarlas cuando su intensidad sea In ferio r en un veinte por ciento á la  ftjadaj sea cual
qu iera  >el tiempo que lleven en servicio. ,A rt. 18. La comprobación de la intensidad l u m i n o s a  de 
las lám paras se hará  en el Gabinete fotom étrieo del A yuntam ien to  con aquellos grupos que, por bajos de intensidad* sean denunciados por los delegados encargados de la  inspección 
de -este servicio. . _A rt. 19. El recambio de lám paras es de cuenta del ponee- sl'onario, quedando comprendido su im porte en el precio un i
ta r io  fijado para  el sum inistro  de luz.A rt. 20. El alum brado p ú b lico .d u ra rá  toda la  noche* y  para ser encendido y apagado el A yuntam iento  fijará un cua
dro horario, por el que se reg irá  el con tra tis ta  para, llevar a 
efecto dichas operaciones.
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CAPÍTULO IV  ;

PRECIO, DESCUENTOS, MULTAS

ArL 21. El precio ó tipo parala subasta será el Ge 33.000 
pesetas, en el cual ya comprendido el recambio de lámparas 
y gastos de entretenimiento é instalación.

Art. 22. Si el contratista faltase á la obligaci ón de alum
brar durante las horas fijadas en el cuadro horrarlo, se le des
contará al hacerle la liquidación mensual el importe del hui
do que haya dejado de suministrar,' y ademán el importe de 
las multas en que haya incurrido. Al efecto, los agentes del 
Municipio darán cuenta diariamente de las horas de encen^ 
dido en cada zona, así como de la duración é interrupciones 
ocurridas en cada noche.

Art. 23. En el caso de interrupciones parciales se impon
drá al contratista una multa igual al importe del valor del 
huido que haya dejado de lucir.

Si la interrupción fuese total durante la moche y de uno ó 
más días consecutivos, se formará expediente en justifica
ción de ¡la caüsa que lo hubiese originado, y siempre que ésta 
no sea debida á fuerza mayor, se impondrá al concesionario 
una multa de 156 pesetas por noche.

Para el efecto de regalar el fluido que «e deje de suminis
trar por el contratista y el tanto de multa á él correspon
diente, se establece como tiempo medio de la duración del 
alumbrado en cada noche diez horas.

Art. 24. Cada noche que se compruebe en cualquier pun- 
tio de la línea urna tensión inferior en ekico voltios á la nor
mal,-bO nese tas. '

Art. 25. Por oadajámpara cuyo poder luminoso11 sea infe- 
irior'en un veinte por ciento, 10 pesetas.

Igual multa se impondrá por cada lámpara fundida que nó 
¿sea reemplazada ¿al primer aviso que se dé al concesionario. 
f Art. 26. Por la  falta de limpieza y conservación en los 
aparatos de toda clase de material que se hallen expuestos al 
público, si no «e atiende á su reparación á los dos días si
guientes al en *que fuese justificada por la Alcaldía al contra
tista, 50 pesetas.

Art. 27. El concesionario será oído antes de la aplicación 
*de'©ada multa, siempre que se presente al primer aviso de la 
Alcaldía.

CAPÍTULO V
P LAZOS PARA  LA CONSTRUCCIÓN Y  SUMINISTRO DE LUZ

Art. 28. A los dos meses de obtenida la concesión, el 
(Contratista deberá presentar á Ja .aprobación del Ayunta
miento planos *en los que se indicará con claridad las seccio
nes, composiciones,, forma y sistema de colocación de los 
conductores, tanto aéreos como subterráneos, la densidad de 
la .corriente eléctrica en cada uno de sus ramos, desde la es-, 
iación central hasta las últimas derivaciones dé la red, y las 
precauciones adoptadas para su perfecto aislamiento y para 
ponerlas fuera del alcance de las personas.

Art. 29. Dentro del ano, á contar desde la fecha de la con
cesión , el contratista deberá tener el servicio completo y en 
disposición de 'Suministrar fluido, sin perjuicio de que si an- 
tesvde dicho plazo estuviese en alguna ó en algunas zonas 
terminada la instalación y en disposición de producir luz 
pueda empezariel suministro parcial, dando el contratista 
aviso al Excm©. Apuntamiento con quince días de anticipa
ción, por lo menos.

Arfc. 30. Si por causa de fuerza piayor debidamente justi- 
Jieaia no pudiese el contratista quedar ultimado el servieio 
de iluminación, la Corporación municipal, á petición de 
aquél, podrá conceder el plazo prudencial que estime justo, 
previos los infórmes necesarios. ' x

Art. 31. Será motivo de rescisión del contrato el que las 
obras no se empiecen á los dos inesesde aprobado el proyec
to y  si no se hallasen terminadas en los; plazos marcados en 
el art, 29.

CAPITULO VI
DURACIÓN DEL CONTRATO

Art. 32. El plazo de duración del contrato del servicio del 
alumbrado eléctrico comenzará á contarse desde que el con
tratista se hálle en disposición de prestar el servicio contra
tado, total ó parcialmente, y terminará en 31 de Diciembre 
de 1911.

Art. $3. Durante el tiempo de la contrata quedará el con
cesionario exento de satisfacer impiiestó alguno municipal 
por la ocupación del subsuelo y apertura de zanjas, coloca
ción de postes y tendido de alambres para el servicio especial 
del alumbrado público, qüéd&ndo obligado á dejar él pavi
mento de la vía pública í en el estado en qué le encontrase 
antes de la aperturas de dichas zanjas, no pudiendo proceder 
á la ejecución de ningún trabajo sin previa autorización de 
la Alcaldía-

Condiciones exonomicas-administrativas.
Art. 34. La subasta se verificará, á las once de la maña

na del día 28 de Diciembre próximo, en una de las Salas de la 
Casa Consistorial, bajo la Presidencia delSr. Alcalde ó del Te
niente ó Concejal en quien delegue, asistiendo también al 
acto otro Sr. Concejal eií representación del Excmo. Ayunta
miento y ¿uno de los Notarios del Ilustre Colegio de esta ca
pital.

Art. 35. En la subasta se observarán las solemnidades y 
regla que establece él art. 17 de la.instrucción de 26 de Abril 
,ée 1900. !

Art. 36. Las proposiciones para tomar parte en la subas
ta serán extendidas en papel del timbre del Estado de la 
dase 11.a y se sujetarán en un todo al modelo que se inserta 
á continuación, y se acompañará á las mismas la célula per
sonal del licitador y el resguarde del depósito provisional.

Art. 37. Todo eí licitador que concurriese a la subasta en 
representación de otro ó de cualquiera Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego, además de la proposición y documen
tos indicados en la condición anterior, copia del poder que 
justifiqúe de modo legal la personalidad del licitador para 

. gestionar á nombre y representación de su poderdante, cuyo 
poder ha de haber sido previamente basJ anteado por el señor 
Regidor Síndico de lá Corporación Municipal y,Letrado Don 
Antonio Hiera Serrano.

Art. 38. El pago del precio en que se haya adjudicado el 
remate será satisfecho al contratista por mensualidades ven
cidas, previa liquidación aprobada por el Excmo, Ayunta
miento. ‘ f

Art. 39. La fianza ó depósito provisional que habrán de 
prestar los licitadores que concurran á esta subasta consisti
rá en la cantidad de mil seiscientas cincuenta pesetas, cinco 
por ciento del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico ó en valores ó signos de créditos del Estado ó de 
este Ayuntamiento, ó en obligaciones del mismo, pudiendo 
hacerse este depósito en la Caja general ó en cualquiera de sus

sucursales, ó en la de este Ayuntamiento^ debiéndose com
putar el valor de los efectos públicos de cargo del Estado al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las obligaciones del Ayuntamiento por todo su 
valor.

Art. 40. El licitador á cuyo favor quede el remate se obli
ga á concurrir á la Casa Consistorial el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando 
el documento que acredite haber consignado, como fianza de-' 
finifciva, en los valores designados en la condición anterior, 
la cantidad de tres mil trescientas pesetas, diez por ciento 
del valor total del presente contrato, computándose su valor 
en los términos allí expresados.

Art. 41. También queda obligado el rematante á comple
tar el importe de la fianza, siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra se extraiga una parte 
de ella. Si.debiendo reponer aquélla no lo hiciese dentro de 
los diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato, con los 
efectos del art. 24 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Art. 42. El Ayuntamiento, en virtud de la facultad que 
le concede el art. 32 de dicha instrucción, podrá rescincir el 
contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por 
faltas del rematante á cualquiera de las condiciones estipu
ladas.

Art. 43. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del ya citado art. 24 de la 
instrucción.

Art. 44. El contratista no podrá pedir aumento ó dismi
nución del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

Art. 45. Para todos los incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y do
micilio propio y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta ciudad.

Art. 46. El contratista queda obligado á satisfacer los 
gastos de escritura, sus copias, anuncios, reintegro del expe
diente y demás que origine la subasta.  ̂ „

También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los Derechos reales, si los de
vengase, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la 
escritura y adjudicación en las oficinas liquidadoras, dentro 
de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por 
el Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

Art. 47. Terminado el contrato, se devolverá la fianza al 
rematante, siempre que no haya responsabilidad exigible, 
quedando de su propiedad todo el material de la instalación, 
con la obligación de retirarlo á su costa al espirar aquél y 
en los casos previstos de rescisión del mismo.

Art. 48. También será obligación del contratista realizar 
un contrato con los obreros que se ocupen en las obras, de 
conformidad con lo establecido en el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902.

Se hace constar que, en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, modifi
cado por el Real decreto de 12 de Julio de 1902, ha sido anun
ciada esta subasta durante el término de diez días, sin que 
contra la misma se haya presentado reclamación alguna.

Yalladolid 16 de Noviembre de 1904. =  El Alcalde, Pedro 
Vaquero Concellón. - .

Modelo de proposición. , , .
D .  , vecino de ...... enterado del anuncio y  pliego de

condiciones para contratar el del fluido eléctrico, en sustitu
ción del actual alumbrado de petróleo, se compromete á to
mar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á aquellas 
condiciones, en la cantidad anual d e  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
S—1122

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales»

MADRID
Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi

nistración de justicia y de la Penitenciaria del Juzgado de 
primera instancia de Chinchón, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 
de Diciembre de 1889.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ministro de 
Gracia y Justicia, presentándolas con la documentación lé- 
¿galizada en forma en el Juzgado de instrucción del partido 
judicial dentro del término de veinte días, á. contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en eí.Boletín 
oficial. *

Madrid 16 de Noviembre de 1904.—E1 Presidente, José Fer
nández de la Hoz. JO—10107

Juzgados de p rim era  in stan cia
ALCALA DE HENARES *

, En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Andrés 
Jiménez y Maroto, conocido por Manco Arenas, de unos cin
cuenta años, que no puede articular los dedos de la mano 
izquierda, efecto de un balazo; es bajo de estatura, rubio, 
calvo, de carnes regulares; viste pantalón color lila y encima 
otro negro, y á Hipólito Utrilla, de unos sesenta años, esta
tura regular, muy delgado, con las cejas muy pobladas, blan
cas, y tan largas que le caen sobre los ojos, color moreno, na
riz aguileña, viste chaqueta negra muy destrozada, cuyas 
demás circunstancias, así como su domicilio y actual parade
ro se ignoran, si bien parece que con frecuencia acuden á 
jugar al cañé al A rroyo de Embajadores é inmediaciones de 
la fábrica del gas en Madrid, para que en término de diez 
días acudan ante este Juzgado, á contar aquellos desde la pu
blicación de la presente en los periódicos oficiales, á respon
der de las cargas que les resultan en la causa por robo en el 
hotel Villa Anastasia, de la Ciudad Lineal, á constituirse en 
la prisión que les está acordada; prevenidos quede no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo.tiempo encargcr á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan con 
el mayor celo y diligencia á la busca y captura de dichos in
dividuos, poniéndoles á mi disposición, con las seguridades 
debidas, pues en ello se reiterará la buena administración de 
justicia.

I '■ Alcalá de Henares 10 de Noviembre de 1904.:=hPedrode So- 
I lís^=Í5l actuario, Juan Fernández Ballesteros. JO—9834

1 . ‘ ARNEDO
D. Ignacio Docavo y  Alberti, Juez de instrucción de este 

partido de Arnédo. .
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Jiménez y Jiménez, Alcalde y vecino de Vil!arroya, cuyas 
demas circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado al objeto de serle notificado el auto de proce
samiento dictado contra el mismo en causa núm. 86, que se 
instruye por sustracción de documentos públicos; bajo aper
cibimiento que no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo álas Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura del referido Miguel, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposisión en esta cárcel.

Arnedo 10 de Noviembre de 1904— Ignacio Docavo.—Por 
su mandado, Lorenzo Ciordia. JO—9879

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción dél dis

trito del Hospital de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Vila y Mo

reno, en méritos de la causa criminal que se instruye contra 
el mismo sobre tentativa de robo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le re
sultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de veintidós años de edad, soltero, panadero, natural de Igua
lada, hijo de Antonio y de Francisca, y habitaba últimamen
te calle de Robados, núm. 35, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.

Barcelona 10 de Noviembre de 1904.=:Emilio J. Pérez Mar- 
tín— El Escribano, por D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jimé
nez, habilitado. JO—9889

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis- 
, trito del Hospital.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta or
den de la Superioridad, dimanente de causa sobre estafa y 
lesiones, se cita y llama al procesado Dionisio Enrich Ferré, 
de ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio 
de Justicia (salón de San Juan), al objeto de hacerle saber el 
auto contra él recaído en méritos de dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado Dionisio Enrich Ferré, 
poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Barcelona á 11 de Noviembre de 1904.=Emilio José Pérez 
Martín.=:Por mandado de S. S., Licenciado, José María San- 
chíz. JO—9890

BARCELONA— INSTI TUTO
D.sNicolás Moreno^García Nayapro, accidentalmente Juez 

de instrucción dél distrito del Instituto de Barcelona.
Por el presenté cito, llamo yr emplazo á Bienvenido Gar

cía, cuyas circunstancias personales se ignoran, en méritos 
de sumario sobre estafa,, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d é  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales tam
bién se ignoran, y,en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona 8 de Noviembre de 1904.=Nicolás Moreno García 
Navarro.—El Escribano, Luis Durán. JO—9891

BARCELONA—LONJA
D. Bruno Fariña Taléns, Juez .de instrucción del distrito 

de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre tentativa de hurto contra Rafaela Mar
co Valenzuela, de treinta y ocho años de edad, casada, que 
dijo tener su domicilio en la calle Floridablanca, de esta ciu
dad, núm. 53, piso segundo, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibida que si deja de verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente y será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza públi
ca y agentes de la policía judicial procedan ála busca, cap
tura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada 
Rafaela Marco Valenzuela.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1904.—Bruno Fari
ña— El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—9892

BÉJAR
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Béjar y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Rosa Sánchez Guijo, vecina de Montemayor, sin que consten 
otras circunstancias, para, que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente á que la inserción se verifique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenté en la cárcel de este parti
do con objeto de responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye por robo dê  ropas, y en la cual se ha 
dictado auto dé procesamiento y prisión contra dicha sujeta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicha, sujeta, poniéndole la 
Autoridad que la detenga á disposición de éste Juzgado, así 
como si se la ocupan alguno dé los efectos que después se 
dirán.

Dada en Béjar á 9 de Noviembre de l904.=¿Garlos; Hern án- 
dez~D e su orden, Mauricio de las Muelas Negreta.
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Objetos que fueron sustraídos.

Once varas de lienzo moreno, lavado, en pieza.—ün pa
ñuelo de lana color café para el cuello,—Una falda de franela 
azul. —Dos chaquetas, color ceniza una,, y la otra oscura, parh 
mujer.—Cinco pañuelos fondo blanco y cenefas de colores, 
para las manos,—-Dos chambras de algodón color de rosa.— 
Tres varas de lienzo moreno sin lavar.—Dos sábanas de lien
zo blanco de algodón marcadas con las letras B. B.—Dos al
mohadones nuevos de lienzo blanco con puntillas, con las le
tras B. B.—Dos fundas de almohadones á cuadros encarha- 
dos y blancos.— Dos toallas, una blanqa y otra afelpada.—

. Una colcha.de percal blanca.—Una enagua de lienzo blanco, 
nueva, con puntilla.—IJn pañuelo de soda color café.—Un pa
ñuelo, mezcla de algodón y lana para los hombros, a cuadros 
blancos, encalmados y azules, sin estrenar.—Una., cruz de oro 
lisa. J JG1—9838

DAIMIEL
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en pro v i- , 

dencia fecha 29 de Septiembre último, dictada mi el expe- 
' diente promovido por Senén San diez de la Meta y Cruz, 
para probar la necesidad de que sea ivellwinlo el incapaz Fa
cundo Sánchez déla Nieta, vecino ele Fuente el Fresno, ha.- 
mandado emplazar por término de un inte, á la esposa de di
cho incapaz, Victoria BonmaUi, cuyo paradico actual se ig 
nora, á fin de que comparezca m  dio luis autos manifestaqdQ 
lo que estime procedínte, dentro de dielio término; y para 
que tenga lugar'dicho empliiizaTOÍonto, y con la prevención 
de que si no compareciese lu imijtlw’itda le parará• el pe-rjui- 
cio que en derecho haya Lugar, extiendo la presente por du
plicado'para sii inserción, en, el iBoíeiim oficial de esta provin- 
cía y Gágeta ns M a d r id ,,  según lo ordenado en proveído de _ 
esta fecha.

Daimíe! ,18 de Noviembre de I904.=E1 actuario,' Federico • 
Escobar, JO—471

DAROCA
D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de ipatruceión de Daro- 

ca y su partido. _ ■ ’
Por la preseiite requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Felipe Lapuente, de unos treinta anos de edad, casado, 
molinero de oficio, vecino de Mainar, hoy de ignorado para
dero, que residió en Valencia por los meses de Julio, Agosto, 
Septiembre y parte del de Octubre pasados, en donde tenía 1 
una casa de comidas ó taberna, y últimamente residía en el 
pueblo de Burbáguena, para que" comparezca ante este Juzga* > 
do de instrucción, sito en la planta baja de la Gasa*'Consisto
rial de esta ciudad, dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Valencia y Zaragoza, al 
objeto de recibirle declaración en el sumario que instruyo so
bre rapto de la joven Consolación Minguillón Gaudioso; pre
viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (O. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del Manuel Felipe Lapuente, y sea conduci- ; 
do, caso de ser babidp,.á cárceles de est.e partido y á m i4 
disposición..

Dada en Daroca á 10 de Noviembre de 1904.“ Pedro Gas
par ,=D e su orden, por E. de D. Santiago Calvo, Eduardo S. 
Colón. J O -9846

GRANADA—CAMPILLO
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil j  demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de hurto contra Antonio Campos Muñoz, 
de cincuenta años de edad, hijo de Tomás y Dolores, natural 
y vecino de Frailes, casado, del campo, sin instrucción ni 
antecedentes penales; en dicho sumario he acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del referido procesado^ ponién
dole en su caso, con las seguridades convenientes, á mi dis
posición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su 
prisión en auto de este día.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder 'de los cargos, que contra el mismo resultan en 
dichar causad se le concede el término, de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria envíos periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 9 de Noviembre-de 1904.=José García 
Valdecasas. ==Por su mandado, Diego Artacho. JO—9850,

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distri- 
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber álos de igual clase - 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes déla  policía judicial, que en este Juzgado se ins
truye sumario por el delito de hurto contra Baltasar Esté- 
vez Martín, alias Pino, natural Lanjarón, de esta vecindad, 
hijo de Cristóbal é Isabel, soltero» del campo, de veintidós 
años de edad; en dicho sumario he acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan 
á la busca y captura del referido procesado, poniéndole en su 
caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición en 
la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión, en 
auto de 3 del actual.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en di
cha causa, se le concede el términó de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará le perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 9 de Noviembre de 1904.rzrJosé García 
Valdecasas— Por su mandado, Diego Artaehos. JO—9855

LAREDO /
D. Frutos Recio y González, Juez de instrucción dél parti

do. de Laredo.* -
Por el presente cito, llarpo y emplazo á Inocencio García 

Baeza, de cuarenta y cinco años, viudo, labrador, vecino de 
Molledo, que se hallaba trabajando en la mina de Sonavia, 
cuyo^sujeto fué lesionado en 2 de Junio último y se salió del 
hospital de Castro Urdíales en 25 de * Septiembre último, sin 
haberle dado la sanidad, con objeto, al parecer, de trasladar
se al pueblo de Silió, Ayuntamiento dé dicho Molledo, á v i
vir con su hermano Higinio, para que en el término de diez ■ 
días, desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  MADBiD. coniparezca,en este Juzgar 
do ó partícipe el punto de su actual paradero, á fin de que eí 
Médico que se nombre continué prestándole asistencia facul

tativa hasta que sea dado de alta; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Dado en Laredo á 10 de Noviembre de 1904— Frutos Recio. 
hrPor su mandado, Patricio Ruiz Brau. JO—9854

LINARES
D» Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este -par-

■ tidov
Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona que 

se crea dueña de dos ovejas con la marca I sobre la nariz y 
un corte sobre la parte superior del filo de cada oreja, de for
ma circular y de uno y medio centímetros de largo, hurtadas 
en la noche del 7 al 8 de Junio último, y las cuales fueron 
encontradas muertas y atadas con fajas en los corrales de 
una casilla llamada Almanegra, sita en la Zarzuela, de este 
término, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el objeto de ofrecérsele el sumario que se instruye al efec
to, acreditando la preexistencia; apercibido que de no verifi
carlo dentro del término señalado, se entenderá que renun
cia á tod o .,

Dado en Linares á 7 de Octubre de 1904— Carlos -Cueto.—
. Por su mandado, Antonio Mira. JO—9856

MÁLAGA—MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de primera instancia del 

distrito, de la Mercpd de esta ciudad.  ̂ ..
virtud dé lo dispuesto en providencia de este día, .dic

tada en el expediente que instruyo sobre declaración de au
sencia de D. Adalberto García Valdivia y González de Jfin- 
quitu, expido el presente edicto por segunda vez, por el cual 
se cita y llama al indicado ausente D. Adalberto García Val
divia y González de Junquitu y á todos los que se crean con 
derecho á la  administración de sus bienes si el ausente no se 
presentase; debiendo advertir que dicho expediente se ins
truye á instancias de su madre Dpña Francisca Gabriela r 
González de junquitu y Gálvez, que reclama la administra
ción de los bienes que pertenecen a su hijo D. Adalberto Gar
cía Valdivia y González de Junquitu, y se p re v ie n e  a las per
sonas que se crean con mejor derecho que deberán justificar
lo en el término de dos meses al comparecer en el Juzgado; 
bajo apercibimiento de pararles á todob los que se llama el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho si no comparecie
sen.  ̂ . •

Dádo en Málaga á 16 de Noviembre de 1904— Federico Es
cobar Aliaga.=Ante mí, Diego María Egea. X —2734 I

MEDINA DEL CAMPO
D. Domingo Manzano Pita, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta villa de Medina del Campo y su 
partido:

Doy fe que en este Juzgado y mi Escribanía se ha seguido 
á, instancia del Procurador D. Ataúlfo Diez Esteban, repre
sentando en concepto de pobre á D. Mariano Arias del Válle, 
vecino de esta villa, expediente sobre declaración de ausen
cia de su mujer Doña Sebastiana Juárez González y adminis
tración de sus bienes, en el que se ha dictado auto que con
tiene el encabezamiento y parte dispositiva que literalmente 
dicen así: ! y

«Encábemmimtoé — Auto del Juez Sr. Coloma.—Medina del 
Campo, 12 de Noviembre de 1904. Vistos por el SmD. Isidoro 
Coloma y Que vedó, Juez de primera instancia de ésta villa y 
su partido, estos autos sobre declaración de ausencia de Doña 
Sebastiana Juárez González y administración de sus bienes.

Parte dispositiva.—Su Señoría, por ante mí el Escribano, 
dijo que debía declarar y declara la ausencia legal de Doña 
Sebastiana Juárez González, eáposa de D. Mariano Arias del 
Valle, vecino de esta villa, confiriendo á éste la administra
ción de los bienes de aquélla, y á los efectos del art. 186 del 
Código civil, publíquese esta "declaración en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Valladolid.

Asi lo proveyó, mandó y firma, etc— Doy fe.—Isidoro Co
lom a.=Ante mí, Domingo Manzano.»

Lo relacionado es cierto y lo copiado concuerda á la letra 
con su original.

Y  para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  ex
pido y firmo el presente con el V .°B .° de S. S. en Medina dél 
Campo á 15 de Noviembre de 1904. =  Domingo Manzano—  
V.°B.°=CQlom a. JC -472

NEGREIRA
D. Joaquíu Tunas Blanco, Juéz de instrucción de.la villa*y 

partido de Negreira.
Por medio de la, presente cito*, llamo y emplazo a Isolino 

López Trillo, de diez y nueve anos de edad, natural y vecino; 
de la parroquia dé Broño, para que dentro del término de 
diez días,, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de rendir de
claración indagatoria en causa que se le sigue sobre lesionés 
á Gabriel Curráis, de la misma vecindad, y exhorto á todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, para que procedan á su busca y captura, 
poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este referido 
Juzgado en la cárcel del partido, con las seguridades .conve-, 
nientes.
. Dada en Negreira á 19 de Octubre de 1904.—Joaquín Tu
nas.—Ante mí, Alfredo Caamano.

Señas. '
Estatura, regular, color rubio, ojos castaños, nariz y boda 

regulares, cejas y pelo castaño; vestía traje dê  paño color 
castaño claro, sombrero negro y calzaba borceguíes.

JO—*9858
PUEBLA DE TRIVES

D. Enrique Freire Marqúina, Juez dé instrucción de Pue
bla de Trives.

Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado Ve
nancio Sobrino, sin segundo apellido, vecino déla  Pórtela 
•FóntáoytérniiñP municipal’ de la Teijeyra, en este partido, 
cuyas demás circunstancias se expresan á continuación, y su 
actual paradero se desconoce, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez

c a  ante este Juzgado á rendir declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión en la cárcel de este partido, por consecuen
cia de sumario criminal que contra el mismo se le instruye 
por violación de la fatua Rosalía Hallado García, su conve
cina; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y funcionarios 
de la policía judicial la busca y captura del mencionado su
jeto, que pondrán á disposición de este Juzgado en el estable
cimiento carcelario de referencia.

Puebla de Trives 9 deNoviembre de 1904.—Enrique Freire 
Marquida.=E1 Escribano^ Manuel Casanova.

 Señas personales del procesado.
Edad veintitrés años, soltero, profesión jornalero, estatura 

regular, ojos castaños, cara y nariz larga, pelo castaño oscu
ro, color moreno y barba naciente; viste pantalón militar de 
cazador, teñido de negro, chaqueta y chaleco de pana negra 
acordonada, camisa de lienzo de algodón, sombrero bajo 
negro y calza borceguíes. JO--9859

SAN ROQUE
D. Salvador Abad Linares, Juez accidental de instrucción 

de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Miguel Arias, alias el Malagueño, vecino que; fué de 
La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de notificarle el auto de procesamiento y recibirle indagato
ria en el sumario que, bajo el núm. 534 del ano actual, se 
siguió contra él mismo por delito de lesiones menos graves; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será, declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 

usca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 9 de Noviembre de 1904— Salvador Abad L i-  
nares.=El Escribano, Licenciado José Bugella.¡ JO—9860

SANTAFÉ
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 

partido. ,
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 

procesado Eloy Sánchez Fernández, hijo de Ana, natural y 
vecino de Granada, cuyo actual paradero se ignora, emplea
dor y soltero, para que dentro del término de cinco días com
parezca anté este Juzgado al objeto de notificarle la parte 
dispositiva de la sentencia dictada en la causa que se le si
guió sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á quehaya lugar 
con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca de 
dicho procesado, y habido, se le cite, según queda interesado.

Santafé 8 de Noviembre de 1904— Antonio Antrás— Por su 
mandado, Nazario Ortiz Granado. JO—9861

SAN TAN D ER-ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad 

de Santander,, en providencia dictada en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia para citar á juicio oral en cau
sa por abusos desonestos, tiene acordado que se cite en forma 
legal al sujeto que luego se dirá, para que  ̂el día 24 del co
rriente, á las diez, comparezca ante la Audiencia de Santan
der, Santa Lucía, núm. 1, primero, á declarar pomo testigo 
en el juicio oral de la causa referida; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer sin justa causa que se lo impida in
currirá en una multa de 5 á 50 pesetas

Manuel Lavín, empleado en las Centrales Eeléctricas.
Y  para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 11 de Noviembre de 1904.±i:El Secreta
rio, Jesús Eseobio. JO—4)862

SEVILLA-M AGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de Antonio Téllez Nieto se instruye suma
rio por el delito de violación contra Angel Herrero, en el que 
se ha acordado expedirla presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
autoridades y Agentes, procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido. ; # /

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término d.e diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n
gel Herrero, alias Angelillo, vecino de esta ciudad, domici
liado en la calle Rositas, núm. 14, cuyas demás circunstan
cias se ignoran.

Sevilla 8 de Noviembre de 1904.=:Juan J. Carazony.=El 
actuario, Licenciado Antonio'Téllez. JO—9827

:: VERÍN 
p . Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á B||* 

món Paz Rodríguez, vecino del pueblo de Castreto del Valltq 
en este partido, que se ausentó de su domicilio, ignorándole 
su actual paradero, cuyas señas personales se expresan á con
tinuación, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde su inserción én el Boletín oficial detesta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la Plaza de la Merced, núm. 6,' pon el 
fin de prestar declaración indagatoria y ser constituido en 
prisión provisional por consecuencia de sumario criminal 
que contra el mismo y otros instruyo por delito contra la 
salud pública; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, auxiliares é individuos de la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, po
niéndole, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel dél 
partido con las debidas seguridades.

Verán 7 de Noviembre de 1904.“ Luis de la Escosura.“ E* 
actuario, Jesús Pérez.

Señas personales del, procesado.
Estatura un metro 700 milímetros, cara larga, color mor**; 

no, nariz aguileña, boca regular, pelo negro, ojos al pelo, 
barba ídem y poca y usa bigote, no tiene señas particulares; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de jerga color negro, ca
misa de color con cuello vuelto, sombrero redondo negro y 
botinas negras. JO—9830

VIGO
D. Adolfo Bérantes Feijoo, Juez de instrucción del partido 

de Vigo.



Gaceta de Madrid.--Núm . 325 22 Noviembre 1904 631
Por la presenté requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye sumario por 
el delito de estafa contra Felipe Fraifort ó Fraizóz, en el qüe 
se ha acordado ex medirla presente, por la que, en nombre de 
S. M,. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se pxpresa, poniéndole en su casó, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos qüe contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
.oficiales; apercibido que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Fe
lipe Fraifort ó Fraizóz, cíe veintisiete aiios de edad, de esta
tura regular, grueso, afeitado de barba y bigote, y, al parecer, 
de Barcelona, en cuya capital habitaba, calle de las Cortes, 
número 310 ó 312, segundo, desconociéndose otras circuns
tancias. ( ...

Dada, en Vigo á 31 de Octubre de 1904.=Adolfo Secantes. 
=E1 Secretario, José Viéo. JO—9831

ZARAGOZA—PILAR
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del distri

to del Pilar de Zaragoza. '
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Sender Bernal, de treinta y cinco años de edad, casado, jor
nalero, natural de Alcolea de Cinca, cuyo actuaPparadero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en las cárceles publicas de 
esta ciudad á cumplir la condena que le fué impuesta en cau
sa instruida en este Juzgado contra el mismo y otro sobre 
hurto; previniéndole que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho José Sender Bernal y conducción á las cár

celes de este partido, á mi disposición, con las seguridades 
debidas, pues así leí tengo acordado en virtud de orden de la 
Superioridad en las diligencias de ejecución de sentencia 
procedentes de la nombrada causa.

Dada en Zaragoza á48 de Noviembre dé 4904.=Manuel Ma
rin a .^  Angel Aruau. JO—9832

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instaficia del 

distrito dé San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en éste de mi cargo pende "el juicio univer

sal á que hace referencia el libro 2.°, tít. 11, de la ley de En
juiciamiento civil, teniendo acordado en el mismo, á instan
cia de la parte actora, citar mediante el presente á cuantos se 
crean con derecho á los bienes de los causantes D. Manuel 
Barat Pérez y Dona Teresa Cortés Quintanilla, cónyugues, el 
primero hijo de Antonio y Agustina, natural de Jarque, en 
esta provincia, de ochenta años, fallecido en esta capital el 
15 de Abril de 1888, siendo ya viudo de la Doña Teresa, la 
cuaFera natural de Calatayud, sin que respecto á ésta cons
ten más circunstancias; y a loé bienes déla hija de dichos 
cónyuges Donar Carmen Barat y Cortés, fallecida en la ciu
dad de París (Francia) el 3 de Octubre de 1901, á los sesenta 
y cuatro años de edad, en estado dé soltera, la cual era natu
ral de Calatayud, provincia dé Zaragoza; sin que conste otor
gase testamento ni si dejó ó no sucesión; apareciendo de di
cho juicio universal que los referidos cónyuges Barat Car tés 
otorgaron testamento en 23 de Enero de 1873 ante el Notario 
de Ateca D. Feiipe Lozano declarando, en primer término, que 
tenían como hija á la nombrada Doña Carmen Barat Cortés, 
instituyéndose el premoriente al sobreviviente heredero usu
fructuario universal, con facultad de disponer dé cuanto ne
cesitase para sí y su citada hija, nombrando á ésta heredera y 
sucesora de todos sus bienes, con la Condición de que no pu
diera disponer de ellos sino en el caso, poco probable, de con
traer matrimonio y dejar sucesión de él, pudiendo entonces 
hacerlo tan sólo en favor de^suS hijos; y, por último, convi
nieron que el sobreviviente de los-testadores tuviese facultad 
de distribuir la herencia del premoriente para cuando mu
riese su hija Doña'Carmen, ya en sus hermanos ó hermanas, 
sobrinos carnales ó sobrinas, ya en todos ó en uno1 solo, según 
le pareciese, falleciendo la Doña Teresa Cortés sin dejar otra 
hija que á la Doña Carmen Barat Córtés, y sin qué hubiera 
modificado* *en todo ó parte el referido testamento; que siendo 
viudo el D. Manuel Barat Pérez, otorgó los testamentos si- 
guien tesT uno en 8 de Marzo de 1878, ante el Notario de Cala
tayud D. Julián Ortega Alfaro; otro en 10 Enero de 1884, ante 
el Notario de esta capital D. Angel María dé Pozas y Escane- 
ro;, otro en 8 de Noviembre de 1886, ante el mismo Notario, y 
un codicilo en 23 de Junio de l887, ante el propio Notario; no 
constando las disposiciones contenidas en ellos, por creerse 
que se hallan derogadas ó no se refieren á la herencia gene
ral; además, otorgó su último testamento el D. Manuel Barat 
Pérez ante el ya referido Notario D. Angel María de Pozas en 
31 de Enero de 1888, por el que dejó sin efecto el nombra-* 
miento de heredero que había hecho para después de la muer
te de su hija Doña Carmen Barat Cortés á favor del sobrino 
carnal de su mujer D. Manuel Córtés Barrán, sin dejar al 
mismo ni á los demás parientes de su esposa Doña Teresa 
Cortés Quintilla cosa ni 'cantidad alguna; y dispuso que, ocu
rrida la muerte de dicha su hija, los bienés de todas clases 
fueran á'sus hermanas Doña Petra y Doña Emilia, con igual
dad, ó á los habientes en derecho de las mismas, en su repre
sentación y con entera libertad, acreciendo los bienes de la 
premoriente á la que sobreviva si no dejase hijos aquélla, 
heredándola si los dejase; constando, por último, que Doña 
Petra v Doña Emilia Barat Pérez fallecieron en 17 de Julio 
de 1888 y 16 de Diciembre de 1899, respectivamente, en esta
do de:soltera la primera y casada la segunda, dejando en hi
jos á Doña María del Pilar, D. Cecilio y Doña Agustina López’ 
de Ceraín y Barat, para que comparezcan á deducMo ante 
este Juzgado dentro del término de dos mesesvá contar desde 
su publicación en'la; G a c e t a  d e  Ma d r id ;'haciéndose presente 
que la: herencia asciende á unas cuarenta mil pesetas, cons
tituyéndola: metálico y bienes inmuebles, sitos en el pueblo 
de Paracuellos de Gilooa, partido dé Cálatavúd, consigüán-4 
dose que promovieron dicho juicio universal los nombrados 
Doña Pilar y D. Cecilio López de Ceraín y Barat, y en repre
sentación de los mismos el Procurador D. Julio López, cómo' 
sobrinos carnales aquéllos de los testadores y habientes dere
cho de la Dona Petra y Doña Emilia Barat Pérez, que falle
cieron antes de recaer en ellos lasj herencias de que se trata,

si bien hace la petición del derecho á lós biéñés en cuestión, 
en favor también de la Doña Agustina López, hermana, como 
ya se ha dicho, de los recurrentes, que se enCuefidrá ausénte 
en la actualidad; y expresándose, por ultimo, que es el se
gundo llamamiento que se hace, por ho haber comparecido 
nadie hasta lafecha aduciendo derecho á la herencia de que 
se trata. -

Dado en Zaragoza á 5 de Noviembre de 1904.:b:Gervasio 
Cruces.=:De su orden, Justo Emperador. X—-2137

J u risd íé cíá n  díé €íueri*á.
MADRID

D. José Santos San Miguel, primer Teniente del regimien
to Infantería de Covadongá, núm. 40, y Juéz instructor del 
expediente que se sigue en este Juagado en averiguación del 
paradero del soldado José Jirneno Ballester.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Jirneno y 
Dolores Ballester, padres del referido soldado, y que se de- 
cian residir en Ruzafa, partido judicial del Mar (Valencia), 
cuyos actúales domicilios se ignoran, para que en el término 
de quince dias, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de, la provincia de Va
lencia, comparezcan en este Juzgado, sito en el local que ocu
pa el regimiento (cuarte1 de los Doks) de esta plaza, al obje
to de recibirles declaración en dicho expediente.

Por tanto se ruega á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, se interesen en la busca y captura de los mismos, 
y en caso de ser habidos lo comuniquen á mi Autoridad, 
para practicar la diligencia que se interesa.

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 1904. =E1 primer Té- 
niente, Jüez instructor, José Santos. ‘ JG—2356

> *■
D. Rafael Echevarría y Ruiz de Arana, Capitán de Infante

ría, Juez instructor de causas de la Capitanía general de Caá- 
tilla la Nueva y de la causa que por hurto y deserción se ins
truye contra el soldado del regimiento Infantería de Cova- 
donga, núm. 40, Luis Ramírez Aránda.

Por la presente requisitoria citó, llamo j  emplazó al mem- 
cionado iüdividuo, natural dé Talávéra de la Reina, próvin- 
sia de Toledó, hijo de Eusebió y Patricia, de veintitrés años 
de edad, de oficio carretero antes de su ingreso en filas, en lá 
actualidad soldado, y cuyas señaS personales • son: estatura 
regular, delgado, cara deinaérádá y delgada, pómulos salien
tes, colór moreno, pelo negro, se peina con tufos, se le notah 
bastantes pecas dé viruelas, sobre todo en las manos; coñ úná 
cicatriz pequeña en la punta dé la .nariz, bigote 'afeitado, 
barbilampiño, ojos negros, cojea uh poco de la pierna izquier
da, habla ícon acepto andaluz, y tiene tipo de; torero; así comó 
también á Justa Velasco,.aliás,La Mazantiná, hatúrál de CaL 
rabanchel Bajo (Madridj,; de unos treinta y ocho1 años dé 
edad, viuda, de oficio cigarrera, y Cuyas señas pérsohales 
son: estatúra regular, delgada, mérena, le faltan' tées dien1 
tes én la mandíbula superior y IleYa tres hijos conáigó, dos; 
varones; de siete y cuatro años, respectivamente, y úna hem
bra, de doce, y que han desaparecido del réferido Carabán- 
chel, tanto el primero como la segunda el día 10 de Agosto 
último; se llaman por la presente para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial, de la misma pro
vincia, se presenten en este Juzgado, con residencia oficial en 
esta Corte, calle de Bailén, núm. 26, segundo, izquierda, á 
responder de los cargos que les resultan en la mencionada 
causa; bajo apercibimiento de que si no comparecen áerán de
clarados rebeldes,^siguiéndoles el perjuicio áqúe haya lúf*ar.

Al propio tiempo, en nombre dé & M. el Rey (Q. D. G.); 
exhorto y requiero á'todas las AUtÓridadés,, tanto citileá 
como miíiiarés, y á losagehteáde lápóUcíá judicial, para qué 
practiquen activas diligencias én la búscá y Captura del acu
sado Luis Ramírez Arandá y Justá Velasen, jallas La Mazan - 
tina, y casó de ser habidos se les conduzca á esta plaza;) á mi 
disposición, con las seguridades convenientes^) por í háberlo 
acordado así en diligencia de este día en; la meációfiada 
causa.

Dada ern Madrid á 8 de Noviembre de 19Ó4.=£E1 Capitán; 
Juez instrúctór, Rafael Echevarría. JG—2362

D. Rafael Echevarría y Ruiz de Arana,. Capitán dé Infan
tería, Juez instructor de causas de la Capitanía geheral ’ de 
Castilla lá Nueva y dél expediente seguido pbr la falta de nb 
corporación á filas- hallándose en situación de licencia ilimi
tada, al soldado dé lá primera brigada deltrópaS de Adminis
tración militar Antonio Lorenzo Lorenzo.

Por la presente requisitoria cito; llamo y émplazo al men
cionado individuoj natural de Bergondo, provincia de la Co- 
ruña, hijo! de Remigio y de Juana,1 soltero, de veintitrés anos' 
de edad, dé oficio Cocinero y sin qúc consten5 sus señás perso
nales, pará que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de éstárequisitóriabn la G a c e t a  d e  'M a d r i d  
y Boletín oficial de Va provincia de la Cor uña, se presenté en esté 
Juzgado, con residencia oficial en está plaza> callé dé Báilén,1 
26, segundo izquierda, á réspoñderde lós éargos que le resul
tan en el expediente que lé instruyo" por la falta de incorpo-' 
ración á filas; bajo apercibimiento de que si noéompáréeéen 
el expresado plazo será declarado rebelde! siguiéndole el per J 
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Réy (Q. D,. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto Civiles coino 
militares y á los agentes dé la policíá júdieial, para qSie;prác-[ 
tiquen activas diligencias en la biísca y captura del ácusadó 
Antonio Lorenzo Lorenzo, y caso de ser habido se le condúz
ca á ésta plaza á mi disposición, con las-seguridades cbñve- 
ni entes, conforme lo he acordado en diligencia de está fecha.-

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 19Ó4.==:E1 Capitán 
Juez instructor, Rafael Echevarría. JG-^2363

í). Rafaél Echevarría y Ruiz de Arana, Capitán dé Infan
tería, Juez instructor de cansas de la Capitanía géítérál de’ 
Castilla la Nueva y del expediente seguido por la falta de in-i 
corporación á filas al soltado de la ^primera brigada de Ad- 
min* sfración militar Juah Garcíá López.

Por l i  presenté requisitoria cito, llamo y emplazo al men-- 
non ido' individuó, natural dé la Córüña, hijo de Joaquín y. 
Socorro, de veintitrés años de .edad, de oficio panadero, y sin 
que consten sus señas personales, para qüe en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d ú i d  y Diarios oficiales de esta provin
cia y del de la Coruná; sé presente en este Juzgado, con resi
dencia oficial encesta plaza, calle de Bailén. 26, segundo iz-* 
quierda, á responder de los cargos que le resultan en. el ex-? 
pediente que le inátrú^o por la falta de incorporaéióñ á 
filas; bajo apercibiniié'ntolde que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde/parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio t i e m p o , - e ú - - n i ó m b r e e l  Rey '(Q* Dt GÍ), 
exhorto v requiero á -todas las Autoridades, tatito civiles

coiho militares, y a Iqs agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
áéusadp Juan .García López, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo hé abordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Madrid á 8 de Novieínbre de 1904.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Rafaél Echevarría. JG—2364

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anonim a  m inéra M inas de Otero 

dé Herreros
Pbr acuerdo del Consejo de administración se convoca á lo^ 

señores accionistas á junta general extraordinaria, que de
berá celebrarse el día 7 de Diciembre próximo, á las diez de 
la mañana, en el Círculo industrial de esta Corte (Mayor 18 
principal). 7 *

El orden del día es el siguiente: Para modificar el art. 8.° 
de los estatutos de la Compañía, convirtiendo en acciones al 
portador, en lugar de nominativas, las de esta Compañía.

Conformé el art. 39 de Jos estatutos, los accionistas, para, 
“tener voto en la junta, deberán depqsitar, con la debida an
telación, en las Cajas de la Compañía, diez acciones por lo 
menos,.

Madrid 17 de Noviembre de 1904.=i:El Consejo de adminis— 
tracióm  ̂ X-2735

Sociedad industrial anónim a del P irin eo  
Central.

El Cohsejo de administración de esta Sociedad convoca á 
junta general extraordinaria pára el día 8 de Diciembre 
próximo, á las once de la mañana, en la baile de Prim, nú - 
ínéro 3. ’

Madrid 21 de Noviembre de 1904.=E1 Presidente, el Conde 
del Villar.' . X-2739

M lu a ^ C o n sta n cIa ^ .
Ahgél Rósales y h'eríúano, de Santander, ponen én con óeí- 

mléñtó de los pártícipés en el Registro mihero «Constancia», 
número’ 12.677 del expediente, de 24 pérténencias, radicante 
en el Apuntamiento de Miera, qué no habiendo dado re ui- 
t^T a^/e^IoráéioneS 'prácticad^ será rehunciado dicho ie- 
gistro. pára no perder ePdepósito si los paHícipes no abonan 
sú inípbrtéáiltes de fin del mes actual Noviembre de 1904 

Santaiider 18 de Noviémbre de 1904. X—2732

B a n co  E spañol de Crédito.
El Consejo de ádministración dé esta Sociedad, en cumpli

miento de los aéuerdos adoptados por la junta general ordi
naria dé senorés accionistas celebrada el 18 del actual, ha 
resuelto proceder al págo del saldo de dividendo correspon- 
diente al ejercicio 1903-1904, importante 5 pesetas por ac
ción, en está faríma:

» Pesetas.
En M adrid.   .

:E1 ‘sahhr dél dividendo iúiporta.   ............... 5
A dédiíoir pbú ilnpudstd'que, con arreglo á las leyes,, 

han dá pagan loéráóéibnistas:
3 por 100 sobre él impdite dél dividendo í;de las ac- 

éiónés  ...................¿r . . . . .  . . . .     ________    . OGS*

. Líqktido apercibir pOr acción...... ............. . 4‘85

En París.
El saldó * dél dividendo importa  .........    5
A deducir el importe dé los impuestos españoles y 

franceses, qué asciende á ................   0‘35

Líquido á percibir por acción  ..........   4‘65

conformé al anunció que publique en aquélla capital la su
cursal dél Banco Español de Crédito.

Los págos se efectuarán á partir del día 1.° de Diciembre 
próximo, previa presentación del cupón núm. 4 de las accio
nes, en Madrid,- en, el domicilio Social, paseo de Recoletos,, 
número 17, y éfi Pafls, arcámbio dél día, en la ucursal del 
Banco Español de Crédito, 69, rué de ía Victone 

Madrid 19 dé Noviéiííbre de 1904. =fel Secretario,"Emilio 
G u t iérréz-Gameho. X—2738

A lt o s  h o r n o s  d e  v iz c a y a
Balance at 31 de Octubre de 19V4.

r  . . . . ^ 1 ............. .............—  ...1  » ......... .....

Pesetas.
ACTÍVO —----- •

Cája y Bancos... ¿   ..............—  . . . . . . . . .  5 3 9 ^2 2 ^
Efectos á cobrar; ....................   586.l90‘45
Cuéfitas deudoras.. . . . . . . . . . . . . . . . . --------. . .  2.403.204‘88
ÉxivStéhcias dé primeras materias y fabriba- -

ción.:  ......................................7.26L§37‘I5
Terrenos, inmuebles, máquinas, etc. . . . . . . . .  46.079.728*93
Acciones del Consejo eii garantía. . . . . . . . . . . .  2.000.0^0

T o ta l'., .. .. ..  58.870.583‘81>

PASIVO

Capital accibiiés.. ¿; . .  -.. J. ; . . .  v. . . . . . . . . . . .  32.750.000
Obligaciones en cireulábión. . . . . . . . . .  .*.. . . . .  12.187.000
Reservas      . * • • .. • •. •  .........  5.919.673L7t>
Efectos á pagar. .  ....... .... -  ............................ 209.24544G
Cuéhtás várlás;    ......... ............................. 1 -401.909406
Cuenta^ de Ventas y fábrhiación. ........ 4.402.755*64
Coúbejééos: cuetítá'de garántía.   ..................  2.000.000

Tótal... . . . . . .  58.870.580*86
*'  -- ---   - - , " ■ -

Él^Jéfé de Contabilidad; C. de Basaldúá~Y .° B.° El Jefe 
ádminiitrátivo, R. de Goyoaga. X-^-2733}
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OBSERVATORIO DE MADRID

- O bservaciones m eteorológicas del d ía  9 1  de n ov iem b re  de 1 9 0 4 '

H O R A S

ALTURA  
del barómetro TERMÓMETRO Tensión

del
Hnmedad 1 DIRECCION ESTADO

éñ milímetros Seco. 1lumédecido. 1rapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche................. . 711:44 - 5 2 4.7 6.1 92 N.. Rriaa libara. Despejado. 
Algo nuboso. 
Idem.

6 de la mañana................. 710,80
711.17

3.0 2 9 5.6 £)S NNE..... J Id em ..
9 de la mañana................. 7.7

13.4
6.8 7.0 f18 SE Halma.

12 del día............................ 71033 10.2 7.6 66 S Brisa liffp.ra. Nuboso.
3 de la tarde..................... 708,88

708,43
708,20

14.2 10.8 7.9 66 sso ......... .. Id em .. A lgo  nuboso. 
Nuboso.6  de la tarde....................... 10.8 8.9 7.5 '8 0 Tdp.m

9 de la noche..................... 10.3 9.0 8.0 85 so ¡Brisa......... Cnhiftrt.n.

16,8
1,8

Velocidad del TÍAntn en lata nltimj** vAÍntífinatrA hnraa
Tdam mínima.................. ....... ..... .. (Idlóm efrosL. 218

Diferencia.............................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de lá tierra. . .  
Idem  id. dentro de una esfera de cristal.. . . . .  * . . . . . . .

Diferencia............. ...........  ........................... • . . .
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . » .
Idem  mínima ídem................................................. . • . .  * •

DifArAncía.......................... .

"15,0
'20,8
"48,0
■■■27,2

22,4 
TV L2  . ,

Oscilación barométrica ídem (znilímetros)...................... 3.2
Altura ídem con respecto á  la media anual, á las nueve

horas de la noche. .> . . .  . > ; , .  v. . . . _________ ¡ ..............  +  1.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. .  »  
Sol completamente d e s p e j a d o , . . . , , . . . . . . . 3  h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores............... 4 h 10 m

Total de insolación durante el d ía ...........................  7 h 40 m

fltetos meteorológico© del d ía  I  de M ovierabre de RMOdL, se g ú n  los te legram as recibidos en  
, e l Observatorio*de M adrid  d e  l a s  observaelones v e r ile a d a s  dicho d ía  en  varios p on tos de E s -  
pan a , á  las mueve de l a  m a ñ a n a * ,  y  en  otros del extranjero* á  las  siete» ' :

BAROMETRO " VIENTO' ' TERMÓMETRO : * ' BN LAS 24 HÓRAS 1 . .

AOOALIDADBS
4  0* 

j  Él nlvo

dtl mar.

1
Diferencia

I
Igual hora 

del 
día anterloi

Dfreccfózi Fueria.

ESTADO
'H
daloltlo. Seco.

i

Hnmedé

oído.

Diferencia. 
- de tempera 

tura i  igua] 
hora , 
dé

la víspera.

’ Tempe

ratura 

inixíma.

1
Tempe-

rátnra

mínima.

1
• Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del mav.

Faris.
Clermont...............

763.8
765.9

—  3.0
—  3.4

S
S E . . . .

B r isa :. 
Idem lig

Cubierto. '  
Idem. . . . . . .

; 4.0  
3.1

‘ 4 .0
2.8

■ + r

2.0
2 .7

5.9
15.5 3.1

T f '  
■»

e
»

Valentía................. 759.4 —  7.4 O S O . V . fie... L luv ioso ..'.,; 7.8 5.6 0.0
4,8
1.4
8,0
0.3
7.1

2.0

4.6

10.0 
Ó.0

1.7 
3.0  

; 7.0 
0.0

4 í Gran oleaje, 
Picada.

! Idem. 
Tranquila. 
Idem.
Gran oleaj e.

G ris-Nez ............ 762.9 —  2.1 s B risa .. M . nuboso..: 3.6
9,0
8.5

2.4 ! ■ •
Saint-Maihieu  
Isla de A ív  _____

763.7
764.0

—  2.4
—  1.5

N O  .. 
S . . . . . .

Id em .. 
Id em ..

Id em ......... .
Cubierto

7 .4  '
8 .0 r +  ;

10,0
8.5

17.0
19.0 ,

14.0

15.0

4 t

Biarritz...................
San Sebastián........
B ilbao....................
O v iedo ..................

766.7
768.6

768.3

—  1.0 
+  0.5

+  0.1

s ...........
s o . . . , .

N E . . . . .

Id em . . .  
Calma .

B risa . . .

Idem ____í.
Lluvioso . .’ . ■

Idem . . . . . . .

12.2
9.9

8.4

Ip .l
9! 1

8.0

11.0
8.0

3.0

9.0 

»

i

5
Vares.....................
Cor uña................... 768.3 0.0 N E Idemlig. 

C alina ..

Nebuloso. *.. 12.6 11.4 + 3

9

Gruesa.

Pontevedra........... 767.8 —  2.7 RSTC Lluvioso. 4,.. » »  : »
V i r o ......................Lo ......................
Oporto...................
Lisboa....................
Angra ....................
Punta D elgada.. . .  
Laguna.. . . . . . . . . .

768 6 
767.0
769 8

a
»

+  3 5

E S E . . . .  
N N E . . .
E ...........

Brisa V . . 
Id em . . .  
Id em .. .

Cubierto. . . .  
Id em . . .  . . .  
Nuboso..... .*

11.3
13.4 
14.2

10.1
13.1
12.5 • 1

»
2 6

19.0
18.0 
19.0

10.0
13.0
14.0

»  !. 

»

Tranquila.
Gran oleaje.
Agitada.
Picada.
Tranquila.
Picada.
Agitada.

Tranquila. 
Idem., ] 

»  1

768.2
764.2

+  3.5
+  0.9

N E . . . .  
S E . . . . .  
O . .  . . . .  
E . . . . . . .

N E ........
N E . . 
S S E . . . .

V iento.. 
Calm a.. 
Brisa lig
B risa . . .

Id e m ... 
C alm a.. 
B risa ,

M . nuboso..1 
Despejado.:.. 
Cubierto. .L. 
Idém ...........

í
Id em ..........
Nuboso... 
Cubierto.....

15.6
16.0

12.9
14.0

—  0/8 
+  0.5 

0.7
T- 1.0

+  i . i ; 
»  ;
»

19.0
17.0 
20*0
20.0

22.0
21.0

■ - D ; r

16.0
10.0
¡10.0
14.0 i

13.0
14.0

■ '■ • »  ■

»

Funchal.................
Lagos................. .
Ayamonté?,. . . . . .
flu e lva ...................
San Fernando... . .
Tarifa............. .
Sta. Cruz Tenerife.

762.0
767.8

768 2
768.8 
7o4 4

-  0 .5  
+  1.5

+  0 .2

16.8, 
17 3

14.4
14.5 * 
17.3

13.1
16-0 ;

12.8
13.2 
16.0

15
.-i?

»

 ̂ Sevilla.................... 768.9 +  0.3
a

N E Idem . . . Nuboso........ 13.2 11.3 0 9. 19.0 10.0
Córdoba............... 769.2 E N E . . . .  

E N E  . . .  
N N E . . .  
s o

Idem lig 
B risa . . .  
Idem lig 
Id e m ...

Id e m ...  
C alm a .. 
Brisa lig 
B risa . . .  
C alm a .. 
Idem .. .  
Brisa lig

M . nuboso .. 4.2 10.0 20.0
16.0
16.0
11.0

20 .0 ¡

9.0 i
s I

Jaén .................... 768.2 —  1.2 Nuboso........ 13.0 10.4 -  0.6  
+  2.8  

n 6

9.0
»  1

Granada................
Murcia........ ..

769.5
769.0

—> 0.5  
—  1 5

Cubierto. . . .  
Nuboso........

12.0 
10 0

10.6
9,0

8 .0
6.0

»
1 v i 

»  1

Badajoz................. 769.3 —  0.2 Cubierto. . . . 12.6 11.4 JL í>. n
*  I

Ciudad Real..........
Albacete.................
Cuenca...................

770.3
770.8
770.2

—  0.4 
L 6

—  0.5

N O .......
E . . . . .

Idem ...........
Nebuloso.. . .  
Casi desp. , .  
P. nuboso...

6.0
5.0
8.8
7.7

4.8
3.6
2.2

+  2.4  
4* 0 4  
-  0.2  
+  1.4 
+  1*6 
+  1.8

17.0 
15 0
14.0 
14.8
14.0
13.0

2.0
1,0
1.0
1.8

0 ' i 
l>

9 1
»  I 
»  1

M ad rid .................. 769.5 —  1.7 SE
3E
3E

6.8
9 (I

Guadal a ja ra .........
E l Escorial...........

768.4
768.4

—  2 7 i
-  1,8 I

Casi desp.. . .  
Nuboso.. . . . f i

4.2
7.0

2.0
5.0

9
9 I 
9 I 
9 1

Avila ......................
S egovia........... . 768.6 +  0.3 i  

—  0.1 ]
3E Calm a..

Brisa lig. 
Id em . . .  
íd em .. .  
C a lm a ,,

Cubierto. . . . 9.6 7.6 -  1.6 
+  2 .4
4* 5* 8
■’fw. 0-8
4 - 5 * 6

15.0
16.0
15.0 
110
13.0

3.0
Salamanca............. 768.1 Nuboso... . . 11.2

6,0
6*0
6.0

8.2 4,0
9 1

Valladolid.............
Soria......................
Burgos...................
L eó n ......................

769.7
768.5
768.9

—  2.2 !
-  1.2 í
—  2.9 {

3 . . . . .  
30  . . . .
3 S O ......

Idem. . . . . . .
Idem ..........
M ,1  nuboso,.

5.0
5*0
4.8

2.0
3.0
0.0

" i

i
]

9

9  • 
I>
9

*  1 
9 I
9 í I 
9 1

Orense...................
Santiago................ 768.5 —• 0.1 í30.

N N
NE
n o

Idem . . .

Idem . . .  
Brisa , , .  
Calm a..

Cubierto. . . . 11.0 10.3 4- 0 .3

-  1.7
4- 2.9  

»

13.0

14.0
13.0
15.0

10.0 6

Huesca...................
Zaragoza............. .

769.6
768.2

—  1.3
—  4.5

E . . . Tempestuoso 
Nebuloso.. ¿.

8.3
8.0

6.9
6,4

4.0
1.0
2.0

9 I

Teruel.................... 77Ó.7 »  : i . . .  . :i ;d em ... . . . . 1.6 0.5 » 9 I

Barcelona.............. 766.2 —  2.3 i Brisa lig 
Idem . . .  
Id em ... 
ídem . . .  
Calma.

Idem . . .  
»

Brisa lig 
B risa ... 
Idemlig. 
Idem ,. 
Idem fie. 
B risa . . .  
Id em .. .  
V*. f ie ... 
C alm a .. 
B risa ; . .  
Idem lig

Despejado... 
Idem . . . . . . .

íé .6 10.4 —  i .6 18.0 8.0 rfatinnila 1 I
M ahón . . . . . . . . . . . 767.6 —  1.8 i

—  1.9 ]
—  2.0..i 

. —  2,0 <

—  - 0.9 {
»

—  0.1 í
—  0.5 ]
—  0.4 ]
—  1.4 (
—  1.9 í 

' —. 2.0 1

3D 
N .:
3S<
ÜU

3E

3E

18.0 14.0 4- 1*6
4- 0.4  
—  2.8  
4 - 2 . 0

- *  1.0
»

+  1*0
—  0.5  
+  0.6  
+  1 6  
4- 4.1
—  1.4 
+  1*6 
+  7 .0  
+  0.2
—  1.0 
„  1 Q

18.0
19.0
17.0
22.0

íá .o
19,0

. »  ;■ 
. »

»
»

12.0
X1 dUUUlid. I

Palm a....................
Valencia................
Alicante................
A lm en a .................
M á laga ..................

767.7
767.9
768.4

766.5

3 . . .  ■
. . . . .  i

[dem ........ :.
Casi desp... 
Idem .........

M. nuboso.. 
Nuboso.. . . .
Idem ---------
M. nuboso. . 
Casi desp.. .. 
Nuboso. . .  *. 
M. nuboso..
Casi desp___
Idem . . . . . . .
Nuboso. . . . .
Id em .. . . . . .
Brumoso....
Despejado.!.

14.2 
12.8

i 18.8

16.2

12.0
10.2
16.2

13.2

10.0
9.0
7.0

13.0
14.0

»
>>
»

Tranquila. 1
9 1

Tranquila, [

Idem. I 
9 IMelilia.......... .

O rán .....................*
771.7
771.6

17.5
i m
15.0 
6.6  
8.8

12.6
6.0
3.0  

14.6 
6,5

10.0 
^3.9

15.5
i>

»

A r g e l .....................
Túnez.....................
Sfaks......................
Palerm o........... .

768.5
768.7
768.8
767.5

N .
NE
3
3 0
NO
N A
30

oT.
s o

»
i»
»
7)

»
»
»

*
»
»

9 1
»  I
9 | 
9 1

C ag lia r i................. 767.5 5.0  
2.2  
2.8  
4.4
9.0
3.1

iw )> I

Rom a.....................
L io rn a ...................
N iz a .......................
Sicie.......................
P ern im an .............

766.6
763.1
762.9
764.0
766.1

—  3.8 í
—  4.9 í
—  5.0
—  3.7
—  2.7 !

»
1

i o
16.0
15.7

»

5.0
7.0
3 .0

V
»
4

»

9 I 
9 I 
9 1

Picada. 1 
Id em . I

j1 )> 1

BOLSA DE MADRID i

Continuación oficial dd día 21 de Noviembre de 1904, 
amparada con la del día anterior.

FUNDOS PÚBLICOS
CAMBIO Ai cdOTADO’ 4''1

; Día 19. Dia2Í.
Deuda perpetua al A o/o 

interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínale»......
Idem X de 25 000 id. id.. ¡...IdemD, de 12.500..........Idem Cs.deJS.OOO................. . .Zf’r.

1177,45

: 7 ^ -

77,45-40 , y  45

77,90-95-78% 
77^5 y  80

CAMBIO AL CONTADO

F O N D O S  P Ú B L IC O S
D ía 19. D ía 21.

„r.r .T _____ ________...  ■•_.
Serie B> de 2.500 pesetas nominales....
Idisn¿ A ; dé 500 íd. íd¿ m i- ¿•.

77.85 77,80
77 8& 77,90-95-85y80

Idein^ , y  Jfijde lOOy 200id, i d . . . . . . 77 75
y.77,85

En diferentes series......................... . 7785 78o/o-77,45-90

DeudA a l 5 o/o am ortiaable. ■ r -  - ■ 50 y  85 :

> iSeife vjftik 50.000 ptás.^úb^Mñiíéi.^. . . : 97,25 97,45
1 Idem E , dé 25:000 id: id .............. ! 97,25 97,46 y 45
Idem P ; dé I2!500i V.................. '97,25 97,40 y  45
Id é f t l^ d e 5.000 id. id _____ __________ _ 97,40 97,50 y  55
Idém B, de 2.500....... ............................. 97,40 97,50 y  55
Idem 'A, de 500 ptas. nominales. *. . . » . i 97,45 97,50 y  55
|^.difereates series,.S.ah..,,. . . . . . . . 37,35 97,35-50 y  45

 F O N D O S  P Ú B L IC O S

CAMBIO AL CONTADO

Día 19. Día 21.

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —  
D e l l  al 171.500 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. al 4 por 100........................ .

Acciones del Banco de España..............
Idem id. id. cantidades pequeñas.........
Idem de la Compañía Arrendataria de 

Tabacos.-^Acciones al portador.. . . .
Idem id.— Cantidades pequeñas...........
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000___________________ ________ _
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de 
2 0 .0 0 0 ... . . ........... ............................

101,90*

479,50
9

417”/.
»

9

»

107%

»  1
saetas non 
las*

0.........................

abacos;. ; ---------

lazos extra

101,90-102% y  
101,95

4797. y  479,50
•• »

4177. y  416,50 
38
»  .

»

1077.

9
¡alante»

.. 1.567.700 
591 500
308.000
77.000 
15 000 
0.000 
0.000

33.000

m ieras»

Idem del Banco Hispano-Am ericano, 
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000............................ .

R esu m en  g e n e ra l de
negociad

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .
Idem id. al 5 por 100 amortizable.. . . . . .
Banco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 10
Acciones del Banco de España----- --
-dem del Banco Hipotecario de España. 
Idem del Banco Hispano Americano ..  ¿, 
Idem Español de Crédito.. . . . . . . . . . . . .
Idem de la  Compañía Arrendataria de Ti

Cam bios oficiales sobre pl
París, a la vista, 36‘175.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34(245

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCI O S

IMPRENTA DE L A  «GACETA DE MADRID » .  — C a li©  
d© P o n t e jo s  • 8 .—T e lé f o n o .  ^ S . - E n  este esta

blecimiento se hacen con esmero, prontitud y economía, 
cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las ofici
nas ó por los particulares.

T a m b ié n  s e  e n c u e n t r a n  á  l a  v e n t a  lo s  im 
p re so s  q u e  s e  e x i g e n  p o r  l a  v i g e n t e  l e y  d e  
a lc o h o le s .

GRANDES ALMACENES DE  CARRUAJES
' í. ' ■ ■ . Í)E LOS ’ ' ;

S U C E S O R E S  D E  M I R A

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.-M ADRID
(Casa fundada en 18M)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

Lia m a r g a r i t a  en  lo e c h e s . -c o m o  p u rg a n te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

QOCIEDAD A.NGLO-ESPAÑOLA. DE MOTORES, GASÓ-
j j  gjenos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.— Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossleyi—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale- 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
S a n to s  F l le r o ó n »  M a i i r ó  y  E s teb a n ^  m á r t ir e s .

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y ll2 .—Locura de amor.
PRINCESA.—A  las 8 y  li2.—Azucena.—Juan José.
LA R A .—A  las 8 y L2.~Entre parientes.—El sueño do

rado.—(Sección doble).—El amor que pasa (dos actos).
ZARZUELA.—A  las 7 y 1x2.—La tragedia de Pierrot.— 

Bohemios.—El húsar de la guardia.—La casita blanca.
APOLO.—A  las 7 y lj2 .—Los picaros celos.—La reina- 

mora.— La puñalada.—El pobre Valbuena.
COMICO.—A  las 7.—El delirio dominical.—Cambios natu

rales.- -̂ El teje maneje.—¡M^acéis de reir, don Gonzalo!
MODERNO.—A  las 8 1{2.—El coco.—La borracha.—Los 

zapatos de charol.-—La polka de los pájaros.


